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SOBRE UNIFORMES Y DIVISAS. 

Hoy hemos yislo en cierta sastrería una de 
esas chaquetas largas que llaman guerreras y 
que hacen la delicia de &\gm»s peiimeires que 
prcterden servir de figurines en el ejército. 

Lu tal chaqueta ó guerrera estaba adornada 
ya con las nuevas divisas de alférez, y, franca
mente, al examinarla á alguna distancia nos 
pareció muy propia para empleados de ferro
carril y cobradores de tranvías, á quienes he
mos visto usar una cosa parecida con divisas 
semejantes; pero de ninguna manera espera
mos que pueda convertirse en prenda para 
•vestir oficiales del ejército, al ménos mientras 
la sociedad actual no cambie de gusto y de 
modas. 

La mencionada prenda podrá aparecer bien 
en formación, porque lodo lo que sea uniforme 
y nuevo, hace un efecto agradable á la vista 
del observador; podrá ser buena también para 
jóvenes de 4 5 á 20 años, cuya esbeltez, apuesto 
continente y aire marcial no se cambian ni se 
desfiguran por mala que sea la confección de 
sus ropas. Pero supongamos esa famosa guer
rera en uso general, y se verá qué aspecto 
presentan los bajos de talla, enclenques ó mal 
conformados, y, sobre todo, los que, por su 
edad ó su complexión, deban á la naturaleza 
cierto aumente de volúmen. 

Nosotros tenemos ya esa experiencia de Cu
ba, donde se usó para campaña una prenda 
parecida; y si reconocemos la comodidad que 
«frecia en aquellos climas résped» de las íeti-
Irs, jamás se ocurrió á nadie pr ponerla como 
prenda de vestir, por mucho que se quisiera 
democratizar á la ciase de oficiales. 

No; la chaqueta ó la guerrera, y sobre todo 
con las nuevas divisas de oficiales subalternos, 
podrá, si se quiere, admitirse como prenda de 
cuartel ó campamento; pero nunca constituirá 
un vestido serio, grave y decente, como con
viene á la posición y á la dignidad de los ofi
ciales del ejército. 

Por eso llamamos la atención de nuestros 
compañeros de armas para «¡ue antes de que 
se dejen seducir por ese espíritu exagerad» do 
reforma y de modas, á cuyo frente se hallan 
siempre esos temperamentos inquietos y nove
leros, antes de que la voz de unos pocos y el 
silencio ó indiferencia de los más venga á im
ponerse como si fuera una aspiración univer-
salmente sentida, se medite con madurez y se 
expongan libremente las opiniones. 

Sustituir la guerrera á la levita nos parece 
inconveniente, y prescribir el uso de ambas 
prendas es un aumento de gasto poco á pro
pósito para evitar las escaseces que sufren las 
clases militares. 

Seria incurrir en la misma eontradiccion en 
que incurría, no hace mucho, un periódico 
que en el mismo número en que hacia el pre
supuesto normal de gastos de un oficial casa
do, recomendaba también que se adoptara la 
esclavina como prenda de abrigo para fuera de 
formaciones. 

Es preciso ser lógicos. Decir todos los dias y 
á todas horas que los actúale» sueldos hacen 
imposible la vida del oficial, y pedir también 
diariamente cambios de uniforme, reformas de 
divisas y otras cosas parecidas, que siempre se 
traducen en nuevos gastos, es caer en la con
tradicción y en la incongruencia más palma
rias, á la vez que se oponf n nuevos motivos de 
razonada oposición á los que dificultan el me
joramiento material de las clases armadas. 
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LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES 
DE LOS TRIBUNALES DE GUERRA. 

T Í T U L O I I I . 
DE LA ORGANIZACION T ATRIBUCIONES DE LOS 

CONSEJOS DE GUERRA. 

(Continuación) 
Si el reo no se conformase se elevará la cau

sa al Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
para que pronuncie su fallo definitivo, previos 
los trámites de acusación y defensa en vista 
pública. 

Art. 40. Cuando la sentencia del Consejo 
de guerra fuese de las que afectan á la honra 
ó la vida del oficial, se remitirá la causa con 
toda urgencia al Tribunal Supremo. 

Art. 41. Cuando el delito no sea militar, ias 
sentencias se remitirán en lodo caso al Tribunal 
supremo paiM su fallo definitivo, previos los 
mismos trámites que se establecen cuando el 
delito es militar. 

CAPITULO I I I . 
Disposiciones comunes á los dos capítulos \ 

anteriores. | 
Art . 42. Además de los vocales que cora- i 

pongan los Consejos de guerra establecidos en 1 
los capítulos anteriores, se nombrarán dos su- l 
píenles, si los hubiere disponibles. 

Art. 43, Para ser vocal en un Consejo de 
guerra se requiere tener á lo méaos la edad 
de 25 años. 

Art . 44. La celebración del Consejo de 
guerra de oficiales generales tendrá lugar en 
la residencia del cuartel general del ejército 
en campaña, en la capital del distrito militar ó 
en la plaza sitiada ó bloqueada, según los 
casos, 

E! Consejo de guerra ordinario se celebrará 
en el lugar donde se siga la causa. 

Art . 4S. Cuando la necesidad ó la conve
niencia del servicio lo exijan, podrá la autori
dad judicial competente disponer la celebra-
cien de los Consejos de guerra en distinto 
punto de los que se dejan designados, sioaipre 
que sea dentro de la circunscripción ó limite 
de su mando. 

Art. 46. Si alguno de los i recesados per
teneciere á los cuerpos auxiliares del ejército, 
dos de los vocales del Consejo deberán ser del 
mismo cuerpo auxiliar, si los hubiere, de la 
graduación militar correspondiente, ó ui.o en 
caso de no haber más. 

Siendo varios los procesados y de distintos 
cuerpos auxiliares, cada uno de los des voca
les deberá ser del cuerpo respectivo á que 
pertenezcan los dos acusados de superior em
pleo. 

No habiendo los que se requieran para el 
caso, se nombrarán los dos de un solo cuerpo 
auxiliar, y á falta de todos, se organizará el 
Consejo prescindiendo de vocales de dicha 
clase. 

Art. 47. A los capellanes castrenses cor
regirán disciplinariamente los jefes de los 
cuerpos en que sirvan por las faltas de pun -
lualidad, asistencia, etc. Tratándose de delitos 
comunes, serán juzgados por los tribunales 
que tengan para ello competencia, según los 
casos; pero cuando el delito sea militar de los 
que motivan atracción del reo, serán juzgados 
en Conseje de guerra de oficiales generales. 

Art . 48. Los individuos del clero castren
se están exceptuados de formar parte de los 
Consejos de guerra. 

Art. 49. Fallando número de oficiales de 
las respectivas clases para desempañar las 
funciones de vocales de los Consejos de guer
ra, se recurrirá á la autoridad más inmediata 
para que facilite los que sean necesarios. 

Art. 50. En las plazas sitiadas ó bloquea
das donde ne hubiere número bastante de ofi
ciales del ejército de las respectivas clases 
para desempeñar cargos de vocales de los 
Consejos de guerra llamados á conocer de 
causas formadas por delitos de rebelión, sedi
ción, insubordinación y demás que compro
metan la seguridad de aquellas, el Consejo se 
constituirá con el presidente y cuatro ó dos 
vocales. Pero si tampoco los hubiere del em
pleo militar correspondiente, se completará el 
número con los de graduaciones inferiores, 
dándose la preferencia á los más caracteriza
dos y antiguos. 

Cuando no hubiere tampoco individuo del 
Cuerpo jurídico militar para asistir como ase
sores á estos consejos, el gobernador nombra
rá un letrado, prefiriendo á los del Cuerpo ju
rídico de la Armada y á los funcionarios de 
justicia del orden civil. A falta de unos y otros 
se celebrará el Consejo sin asistencia del 
asesor, 

Art, 51. En las mismas plazas sitiadas ó 
bloqueadas en que no hubiere número sufi
ciente de vocales ó faltase asesor para consti
tuir los Consejos de guerra respecto de las cau
sas no comprendidas en el articulo anterior, 
se suspenderá la celebración del Consejo hasta 
que las circunstancias permitan que se verifi
que según las reglas generales. 

Art. 52. Para el nombramiento de presi
dente y vocales de los Consejos de guerra, se 
llevarán en el Estado mayor délos ejércitos en 
campaña y eapitanías generales, así como en 
las plazas, brigadas y cuerpos, listas de los in
dividuos pertenientes á las diversas clases lla
madas á prestar dicho servicio, sacándose de 
ellas, por rigoroso turno de antigüedad, los 
que fueren necesarios en cada caso. 

No volverá el turno á los que ya hubieren 
cumplido con dicho servicio, mientras haya al
gún individuo sin haberlo prestado. 

T Í T U L O I V . 
DE LAS AUTORI UOES QUE EJERCEN JURISDICCION 

MILITAR, 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De las atribuciones de los generales en 
jefe del ejéreito. 

Art, 53, El general ó comandante en jefe 
de un ejército en campaña tiene la jurisdi-
cion militar en las fuerzas de su mando. 

A esta jurisdicción quedarán sometidas las 
personas de cualquiera clase que sigan al ejér
cito, y las que cometan delito ó falta previstos 
en los bandos que aquel dicte, según la facul
tad que le dan las Ordenanzas. 

Art. 54. Puede el general en jefe delegar 
el lodo ó parle de su jurisdicción en los capi
tanes generales de los distritos en cuyo terri
torio opere el ejército de su mando, y en los 
generales comandantes de cuerpo de ejército ó 
de división que estuvieren apartados de la re
sidencia del cuartel general. 

Art. 55. Cuando en el lerrllorio en que 
se halle operando el ejército estuviere com
prendido uno ó más distritos militares, será 
potestativo al general en jefe asumir el lodo ó 
parte, ó dejar expedita la jurisdicción de los 
capitanes generales de los mismos. 

(Se continuará.) 

\ Ignoramos á dónde dirige esa pledrecita. 
i Pero ante su delicada y discreta alusión, qui

zá algún personaje de las alturas se considere 
ser el blanco sobre que ha disparado ei co
lega. 

Lo peor es que no aguardamos el arrepen
timiento ni la corrección. 

Dice La Concordia, de Vitoria: 
«Como una prueba de la importancia que 

tiene para los pueblos la residencia en ellos de 
fuerzas del ejército, vamos á poner en conoci-
miente del público los siguientes datos, que 
son interesantes. 

Hav que tener en cuenta que puede calcu
larse el total de las cantidades emo aumento 
del capital en circulación, pues el militar poco 
é nada ahorra, y en cambio muchos hay, ofi
ciales como soldados, que, más ó ménos im
portantes, reciben de sus familias algunos au
xilios sobre su haber. Las siguientes cifras 
hablan muy claro erj pró de lo que decimos. 

Cuesta un batallón de cazadores: por sueldos, 
gratificaciones y otros conceptos, 207.448'25 
pesetas anuales. Por razón de alumbrado, 
combustible y utensilio, 6.848''! 6. Por racio
nes de pan á 0Í;16, que es á lo que se abonan, 
23.593f60. De modo que cada batallón, en es
pecies y metálico recibe an u alme te 237,890101 
pesetas. 

Los cuatros baUdlones, pues, que han de 
co pletar la guarnición de Vitoria dejarán en 
el pueblo, sobre lo que ya dejaba la guarn í 
cion existente, la importante suma i nual de 
95'l.560l04, sin contar el importe de las ra
ciones de paja y cebada de los caballos de los 
jefes y muías de los carros, má'> algún otro 
percibo que nos hemos olvidado; por lo que 
podemos decir que, gracias al general Pavía, 
quedará, con el aumento de guarnición, en 
cifras redondas, un millón de pesetas anual en 
la población. 

Creemos que no sea una cuestión balad!, y 
que debe mirarse con interés por todos la vital 
cuestión de acuartelamientos definitivos para 
las tropas.» 

Los anteriores datos revelan la convenien
cia para los pueblos do que residan ropas en 
las localidades y el interés que deben tener 
en facilitar los acuartelamientos, así como que 
no se encarezcan las habitaciones ni las sub
sistencias por una idea de lucro mal entendi
da, que suele dar el funesto resultado de la 
gallina de los huevos de oro. 

Fíjenle en estas observaciones los pueblos 
que, después de solicitar batalhnes de guarni
ción, niegan alojamientos, locales para oficina 
y todos los recursos que necesitan aquéllos, y 
comprenderán que atenían contra sns propios 
intereses. 

Hemos recibido dos ejemplares de la obra 
que con el título de Estado sobre la educación 
militar de la juventud, acaba de dar á la es
lampa el ilustrado coronel comandante de la 

i Guardia civil D. Eugenio de la Iglesia. 
Inmenso ha sido nuestrs placer al ver am

pliadas y magistralmenle desenvueltas en este 
libro las teorías que en diferentes ocasienes 
hemos expuesto respecto á la idea que le ha 
engendrado, idea que debia ser origen de 
hondas meditaciones, no ya sólo para los pen
sadores militares, sino también para los hom
bres de Estado ci'viles de nuestra patria. 

La necesidad, indiscutible ya hoy, de la 
guerra, y su consecuencia natural la prepara
ción para ella de todos los países que estimen 
su independencia, es la base de esta obrüa De 
aquí arranca una serie de deducciones que 

I lleva al ánimo el convencimiento de que la 
instrucción, mejor dicho, la educación militar 
del soldado, debe Iniciarse desdé la más tierna 
edad, facilitando así la iniciativa de las nacio
nes para convertir, cuando sea necesario, en 
poderosos ejércitos las pacíficas masas de ciu
dadanos. 

La extensión y forma de esta educación es 
el digno remáte le la obra, en cuyo estilo y 
desarrollo de las ideas hemos reconocido al 
escritor de ortos libros profesionales, que me
recieron la aprobación del público militar. 

Felicitamos al señor de la Iglesia por su úl
timo trabajo, y le damos las más expresivas 
gracias por su recuerdo. 

Creemos, con La Patria y con otros perió
dicos, que conviene aumentar las guarnicio
nes de nuestras plazas de Africa y apresurar 
las fortificaciones y artillado de ellas, en vista 
del giro poco tranquilizador que va tomando 
la insurrección del Mahdi en Egipto, la cual 
amenaza extenderse hasta las diferentes costas 
musulmanas del Mediterráneo, 

Un descuido en esta cuestión seria imperdo
nable para cualquier Gobierno, y tanto más 
sensible, cuanto que, lejos de sorprendernos 
un ataque inesperado de los marroquíes, po
día y debia servir de motivo jusfificado para 
la realización de esperanzas que no puede de
jar de abrigar siempre la nación española. 

La Correspondencia Mil i tar , á falta sin 
duda de otras cosas importantes de que tratar, 
se entretiene en censurar á los que falsean los 
principios de justicia, ni áuu á título de deiar 
bien puesta la subordinación. J 

En diferentes cartas que recibimos de varios 
jefes y oficiales de Caballería, se nos dice que 
en las últimas propuestas de ascensos por an
tigüedad no se ha observado la alternativa que 
está mandado observar respecto al número de 
vacantes que han de otorgarse al ascenso, y 
las que corresponden al reemplazo, llegando á 
asegurársenos, con tal motivo, qiie una sola 
vacante de coronel ha producido el ascenso de 
seis tenientes coroneles. 

Atribúyese esta infracción de lo legislado á 
la falta de maduro exámen de las demostracio
nes de vacantes, y á la mala costumbre de no 
publicarlas para satisfacción de los intere
sados. 

No podemos creer exacto lo que se maní 
fiesta en las anteriores lineas; pero para borrar 
esta idea que de antiguo existe respecto á la 
formación de las propuestas de ascensos por 

antigüedad, sí juzgamos que seria muy conve
niente á las direcciones de Infantería y Caba
llería la publicación de las demostraciones in
dicadas, lo cual, además de no ocasionar tra
bajo alguno serviría para probar en lodo tiem
po la rectitud de les referidos centros. 

Según órden general de 9 de Enero, el cuer
po de ejército dtd Norte ha quedado organiza
do en la siguiente forma: 

Tropas afectas al cuartel general. 
Una batería del primero montado. 
Una batería del tercero montado. 
Tercer regimiento de montaña. 
Regimiento de caballería cazadores de Arla

ban uúm. 24. 
INFANTERÍA. 

Brigada de vanguardia. 
Cazadores de Madrid núm. 2.—Cazadoras 

de Barcelona núm. I.—Cazadores de Tarifa 
núm. 5.—Cazadores de las Navas núm. -lO.— 
Cazadores de Llereua núm. \\.—Cazadores de 
Estella núm. M . 

Primera división. 
Regimiento de Africa núm. 7.—Regimiento 

de Zamora núm. 8.—Regimiento de La Leal
tad núm. 30.—Regimiento de Astúrias núme
ro 31.—Sétimo batallón de Artillería á pié.— 
Regimiento lanceros de Lusitania núm. -12. 

Segunda división. 
Regimiento de América núm. 4 4.—-Regi

miento do Cantabria núm. 39.—Regimiento de 
Zaragoza núm. 12.—Regimiento de la Consti
tución núm. 29.—-Quinto batallón de Artille
ría á pié.—Regimiento lanceros de Numancia 
núm. 11, 

Brigada de reserva. 
Regimiento del Príncipe núm. 3.—Regi

miento de Bailén núm. 24. 

IXbdmim t\x los t jercuos 

Los acorazados aBenbon^ y «Camperdoceen.» 
—Estos nombres llevarán les acorazados en 
construcción por cuenta del Almirantazgo in
glés. Serán barcos dü los mayores conocidos, 
do barbeta, con dos hélices de acero. El porte 
de cada uno, 10.000 toneladas; máquinas, de 
7.500 caballos, y desarrollo de 9.000. El ar
mamento lo constituirán cuatro piezas de 60 
toneladas una; pero el artillado interior proba
blemente será con cañones de mayor calibre. 
El coste de cada navio, casco y máquina en el 
momento de salir del astillero, se elevará á 
500.000 libras esterlinas. 

Las construcciones se verifican: la del Bcn-
Ion en Thamostron, por la compañía Back-
wul, y ei Camperdoceen en «1 arsenal de Port-
mouth. 

• - . • « . 
* * 

Sustancia explosiva.—El invento es debido 
al ingeniero austríaco Petry, el mismo al que 
se debe el descubrimiento del dinamógeno de 
nueva composición explosiva. La actual sus
tancia, en forma sólida, puede ser empleada en 
cartuchería, y sus propiedades son las si
guientes: tiene la, misma fuerza de explosión 
que la mejor dinamita en la roca, granito, etc.; 
no ejerce el frío sobre ella influencia alguna, 
y se inflama á la acción del calor de 180° cen-
ligrados; no ofrece peligro su uso y trasporte, 
porque no se inflama con el frote ni con el 
choque; encendida al aire libre, se consume 
lentamente sin ningún ruido, pues sólo es ex
plosible al estar en lugar cerrado; no engen
dra gases que perjudiquen la salud; y, por úl
timo, puede estar almacenaáa años enteros sin 
debilitar su acción. 

Para la fabricación no son necesarias máqui
nas ni excesivos gastos, resultando su precio 
80 por 100 más económica que la dinamita. 

m i x i i m 

C a b a i l e r i a . 
Asuntos varios.—A los regimientos húsares 

de la Princesa y Arlabán se remite la docu-
menracion del capitán y alférez D. Antonio de 
Latorre y D. Antonio Fernandez. 

— A l capitán general de Cuba se reclama 
hoja de servicios del teniente D, Luis Martin 
Vergara. 

—Se acusa recibo de la documentación del 
capitán D. Antonio Cortés. 

— A l regimiento de Albuera'se onlena pida 
pasaporto á favor del alférez D. Darío Pcrelc-
tegui para que marche á Alcalá de Henares á 
cursar el año de esludios en la Escuela de 
equitación. 

Destinos.—Al 9.° regimiento montado de 
Artillería, los profesores veterinarios D. Ale
jandro Serrons, D. Ramón Márcos y D. Ense
bio Conti. 

— A l mismo cuerpo, los ídem ídem D. Ata-
nasio Moya y D. Ricardo Chaguaceda. 

— A l ideiu de Numancia, el Idem D. Juan 
Vives y Roque. 

Comisiones.—Al alférez del escuadrón de 
Galicia, D. Antonio Garrido Villazan, se le ha 
conferido una comisión del servicio. 

Instancias.—Al Consejo de Redenciones la 
del sargento segundo D, Luis Barrero, en sú
plica de abono de premio y piases, 

S j a p w b i n e r í ü s . 
Ascensos.—k cabo de mar, el carabinero 

de la comandancia de Bilbao Benigno Martínez 
Pérez. 

Asuntos varios.—A la comandc.ncia de Cá-
ceres so devuelve certificado del reconoci
miento facultativo que ha sufrido el alférez 
D. Antonio García Bassó. 

Bajas—Por pasea la situación de reem

plazo, el alférez empleado en la dirección ge
neral del cuerpo, D. Enrique Castaños y 
Bradcy, 

Ascensos.—A tenientes coroneles, los co
mandantes D. Luis Moreno Menendez, D. Jo-
sé Martin Pozuelo y D. Domingo Ganlc Gon
zález. 

—A comandantes, los capitanes D. Vicente 
Cerbelló Navarra, D. Epifanio Are Mendina, 
D. Andrés Almeida; D. Patricio González San 
Vicente y D. Benigno Eariquez de Caro. 

—A capitanes, los tenientes ü . José Neuri-
las Villar, D. Eduardo Rodríguez Redondo., 
D. Jerónimo Mont Agustí, D. Ramón Feijóo 
Bey, D. Antonio Irisarri Ábaurre, D. Pan'ta-
leon Pardo Olmo, D. Urbano Martínez Brú, 
D, Francisco Muela Rodríguez, D. Pedro Lo-
cleiro del Rio, D. José Quiniela Lence, don 
Casto Lefler Martínez, D. Telesforo Guindu-
lain Ezpeleta, D . Ramón Goazalez Fernandez,, 
D. Miguel Bueno Saez, D. Marcelino González 
García, D. Juan Moreno Muñoz, D. Lorenzo 
Bono Sorolla y D. Francisco Cortés Pérez. 

—A tenientes, los alféreces D. Enrique La-
cárcel López, D. Roberto Nuñez Bárcena, don 
Francisco Ayilon Guerrero, D. Eduardo Fres
no Briceño, D. Roberto Balbuena Iriarte, don 
Francisco Bringas García, D. Miguel Dorado 
López, D. Rafael Nuñez Morales, D. Luis Ji
ménez Moreno, D. Matías Llórente del Agua, 
D. Modesto Posada Panero, D. Pedro Buitra-
go Soler, D. Luciano Herrero González, don 
José Onrubia López, D. Javier Maclas Fernan
dez, D. Adolfo Galdoni Casanova, D. Vicente 
Ripollés y Rípollés, D. Rafael Martínez Pérez, 
D. Tomás Castro Foriñas, D. Isidoro Ruperez 
Ortega, D. Juan Belmente Monteagudo y don 
Manuel García Coliantes. 

—A alféreces, los sargentos primeros don 
Juan González Garzón, D. Santos Salgado 
Aranjo, D. Diego Pérez Hellln, D.Juan de Juan 
García, D. Segundo Gómez Martín, D. Alber
to Soriano Cañada, D. Manuel Acedo Cantel, 
D. Simón Martínez y Rodríguez y D. Adolfo 
Casado é Isla. 

Asuntos varios.—k la capitanía general de 
Granada se remite real despacho de retiro del 
capitán D. Antonio García Morales. 

idem del teniente co-
idem del comandante 
hoja de servicios dei 

A la de Valencia, 
ronel D. Manuel Blanco. 

—A la de Cataluña, 
D. Eduardo Rodríguez, ] 
id. D, Manuel López. 

—A la de Aragón, la idem del teniente co
ronel D. Tomás Sagraba. 

D e s t i n o s . c o r o n e l e s D. Calixto Amare-
lies, al regimiento de Alava; D, Alejandro Mon-
toya, á la zona de Albacete; D, Celestino Es
pinosa, á la de Cíe/a; Dt Vicente Piñeiro, á la 
de Lugo; D. llamen Trujillo, al regimiento de 
Astúrias; D. Francisco Targarona, á la zona 
de Barcelona; D. José Sagarminaga, ai regi
miento de Garellano; D. Miguel Nuñez, á la 
zona de Cartagena; D. José Moreno del Cristo, 
á la de Sarriá, y D. Pedro Carrion, á la de A l 
cázar de San Juan. 

—Los tenientes coroneles D. Blas Sánchez: 
Abellan, al depósito de Barcelona número 15; 
D. José Macón, á cazadores de Mérida; D. Cé
sar Alvarez, á cazadores de Reus; D. Mariano 
Gibran, á cazadoras de la Habana; D. Antonio 
Morques, á la reserva de Gerona; D. Camilo 
Baladren, á la de Figueras; D. Francisco Már-
los, á la de Sevilla; D. Cárlos Romero, á la de 
Ubeda; D. Eduardo Matute, á la de Utrera; 
D. Manuel López de Castro, á la de Valencia 
número 42; D. Andrés Fernandez Brieba, al 
depósito de Sagunto; D. íiafael Herrero, á la 
reserva de Seo de Urgel; D. Eduardo Gutier 
rez, á la de Segorbe; D. Narciso Correal, á la 
de Betanzos; D. José García Suarez, ai depó
sito de Pola de Lena; D. Eugenio Herrero, á 
la reserva de Padrón; D. Manuel María Váz
quez, á la de Lugo; D. Vicente Alonso, á la 
de Sarriá; D. Ensebio Bailó, á la de Aicañiz; 
D, Manuel Martin Paz, á la de Ciudad Rodri
go; D, Pedro Llabrés, al depésito de Tarazo-
na; D. Salustiano Velazquez, á la reserva de 
Oviedo; D. Félix Teleds, á la de Cáceres; don 
ricardo Aroca, á h de Santander; D. Juan Pa-
yarés, á la de Pamplpna; D. Luciano Baselgas, 
al depósito de Toledo; D, Antonio Pérez Ma
yoral, al de Mataró; D. Luis Peraltó, al de Seo 
de Urgel; D, Miguel de Soria, al de Sevilla; 
D. Estéban Rufo, al de Cádiz; D. Víctor Flo
ran, á la reserva de Palma; D. Luis Ibañez, al 
depósito de Lucen a; D. Adolfo García, al de 
Alcira; D. Emeterio Rey, al de Santiago; don 
Francisco Rodríguez Miüan, al deposito de 
Albacete; D. José Pampin, al idem de Lugo; 
D, Victoriano Escolar, al de Monforte; don 
Ramón Pucyo, al de Cangas de Onís; D. Res-
titulo López, al de Cangas de Tineo; D. M¡-
llan Sanz, al de Pamplona; D. José Vandeva-
lle, al batallón provincial de la Laguna; don 
Nicolás Astudil o, al depósito de Soria; don 
Ricardo Iborli, al batallón cazadores de Fi
gueras; D. Eduardo Bonafós, al depósito de 
Tarancon; D. Eduardo Soler, al batallón caza
dores de Segorbe; D. Luis Amargo, al regi-
raieoto del Rey; D. Benito Gil de Aballe, al 
de la Princesa; D. Bamon Nebreda, al de Za
ragoza; D. Luis Navarro, al de Mallorca; don 
Manuel López Manceñido, al de Andalucía; 
D. Rafael Yañez, al de Extremadura; D. Ale
jandro Gómez, al de Castilla; D. Antonio Mar
tínez, al de Borbon; D. Eusebio Boy, al de la 
Lealtad; D. Alejandro Teresa, al de Isabel I I ; 
D. Estéban Orellana, al de Sevilla; D. Enri
que Rodeiro, al de Murcia; D. Emilio Navazo, 
al de León; D. Federico Triana, al de Antillas; 
D. Enrique Sánchez, al de Tetuan; D. Juan 
Ramos, al de España; D. José Muñiz y Terro
nes, al de Ceuta; D. Casimiro Mohína, al de 
Baleares; D. Ricardo Guitar, al de Sevilla; don 
Cecilio López, al de Burgos; D. José Barrios, 
al de Alava; D. Salvador Arasibi, al de Viz
caya, y D. Juan Jerez, al de Saboya. 



EL ACTO DEL SEÑOR MARIOS. 
Nos complacemos en reconocer la importan

cia verdadera y exenta de exageraciones que las 
declariciones que hizo ayer el Sr. Marios tie
nen para la causa de la monarquía, siquiera 
haya tardado algunos meses en hacer su pro
fesión de fe monárquica y en prescindir de las 
honestidades que le han dado n erecida cele
bridad. 

Pero una vez aplaudido dignamente el acto 
dfíl Sr. Martes, no hay para qué entonar tantas 
alabanzas ni echar las campanas al vuelo por 
une man festacien que, al fin y al cabo, abo
naba la lealtad y reclamaba la conveniencia. 
Era además preciso que asi lo hiciera el señor 
Martes, dada su significación en estos últimos 
tiempos y su intervención activa en la política 
de la izquierda, partido monárquico que, en 
calidad de tal, interviene en los consejos de la 
Corona. 

Vemos, por otra parte, que descartada la 
ilustre personalidad del Sr. Martos, su conver
sión, porque unos la crean prematura y otros 
tardía y quizá por los antecedentes del insigne 
orador, no ha producido efecto ninguno en el 
campo republicano. Mientras la izquierda bate 
palmas alborozada, creyendo haber encontrado 
la tabla de salvación, ni un solo republicano 
ha desarrugado el ceño. Aquellas «honradas 
masas» de que hablaba el Sr. Sardoal, hacien
do el plagio de una frase célebre, no parecen 
por ninguna parte. 

Al elegir el Sr. Martes una ocasión solemne 
para reconocer la monarquía, viene solo, com
pletamente solo, y ni siquiera trae consigo á 
sus electores de Y&!encia. 

No se envanezca, pues, tanto la izquierda 
por esta manifestación personal, que, digna 
en sí del mayor aplauso, que nosotros no esca
timaremos nunca á cuantos se pongan total
mente al lado del rey, no es más que el pago 
de una deuda sagrada, y ia adquisición del 
carecho de intervenir dignamente en la polí
tica de los partidos monárquicos. 

Y no por eso se crea que el partido liberal 
va á hacer el abandono de sus principios y 
doctrinas para celebrar y festejar la conver
sión de un hamb. e, por ilustre que éste sea. 
El Sr. Martos, al venir al campo monárquico 
resueltamente, trae consigo todavía gran ba
gaje de radicalismo y de democracia, que no 
puede pasar sin ciertas restricciones por la 
aduana de la conveniencia pública. 

Su discurso de ayer, aunque con matices 
conservadores y un reconocimiento bastante 
explícito de las prerogativas de la Corona y 
de su función activa en los organismos del Es
tado, resulta, en cuanto á su fin político, un 
memorial en toda regla dirigido á elevadas re
giones, para que en la próxima crisis política 
se incline el platillo de la balanza en favor de 
la izquierda. 

El Sr. Martos ejerce de hombre bueno para 
defender á la situación que agoniza y prepa
rarla una resurrección. En vez de buscarlas 
discordancias que bullen y se agitan en el se
no del Ministerio, desde la nota conservadora 
del Sr. Ruiz Gómez, hasta la nota intransi
gente dei Sr. Sardoal, recoge las frases del 
Sr. Moret, para aíirmai' que ia mayoría es una 
coalición contra el Gobierno. 

Los hedios, más aún que las razones, de
mostrarán al Sr. Martos que la. izquierda en 
este punto está completamente equivocada. La 
mayoría ha demosirado y demostrará que per
severa en su linea de conducta, con una sola 
bandera, una sola doctrina y un solo jefe, 
p-rmo cumple á los partidos fuertes y discipli-

dos que tienen conciencia ds sus deberes. Y 
rechazará ahora, como áutes, por creerlos in
útiles y peligrosos, el sufragi» universal y la 
reforma de la Constitución. 

Mucho vale el Sr. Marios y muy digna de 
aplauso es su conversión. Pero bien pobre 
idea darla de sí una agrupación política si 
prescindiera de sus ideales ante un hombre re
cien convertido, por grande y reconocida^que 
sea su importancia. 

REFORMAS EN CURA.. 
ilma grande es el ver á nuestros hom

bres públicos consumir turnos, un día y stro 
día en pro y en cottra do una simple cuestión 
de fórmula conciliatoria, mientras que la pa
tria espera de ellos con iaipaciencia la resolu
ción de múilipíes problemas, planteados hace 
tiempo, asi en nuestro país, como en nuestras 
posesiones de Ultramar. 

De este modo se explica la indiferencia y 
atonía que se nota en la opinión pública , con 
referencia á esos brillantes, sí, pero estériles 
debates, que se sostienen en estos días en el 
santuario de nuestras leyes. 

Entre estos múltipl ;s problemas existe uno 
que es de vital interés indudablemente para los 
destinos de la nación española, en cuanto se 
refiere á sus posesiones ultramarinas. 

Existe entre nuestras Antillas una isla, que 
es. á no dudarlo, la reina de nuestras provin
cias de Ultramar, y que merece, por lo mismo, 
más cuidados y atenciones por nuestra parte 
para la prosperidad y desarrollo de la riqueza 
íñbnca en aquella hermosa región. 

m es virtud lo que le falta ai suelo para el 
dtó.v. ioi¡o de esía misma riqueza, im MPta 
leyes que se encaminen al fomento de la 
misma. 

Muchos colegas se han ocupado de esla 
misma cuestión cou diversos criterios, pero 
todos ellos han convenido en un punto común, 
y que, por lo mismo, resuita esencial del des
arrollo de la producción en Cuba, pues de esta 
importante provincia tratamos, como habrán 
comprendido nuestros lectores: la repobla
ción del territorio por medio de la protección 
al inmigranfe, es decir, la cuestión de brazos 
que exploten el suelo. 

En estos últimos tiempos un ilustre y dis
tinguido general, muy conocedor de aquel 
país, ha tocado con brillantez de estilo y pro
fundidad de miras este asunto, viniendo á po
ner verdaderamente los puntos sobre las ies, 
pues aparte de lo concienzudo y profundo del 
trabajo hasta en sus menores detalles, que no 
podemos explanar aquí por la índole limííadi 
de un trabajo periodístico, ha señalado con 
verdadero ingenio cuál puede ser el colono 
en Cuba, y es, á no dudarlo, el hombre blanco 
aclimat.ido. ¿Entre quiénes está éste? Pues 
entre el soldado nuestro, aclimatado por su 
larga campaña en Cuba, punto de partida que 
debió servir, indudablemente, para todo el 
que. de esta importante cuestión se haya ocu
pado. 

Pero esto sólo no bastaría á la explotación 
total del país, porque conviene tener presente 
que la isla posee un territorio capaz para nue
ve millones de habitantes, y sólo cuenta, se
gún el último censo, con un 'nillon seiscientos 
mil y pico de almas. Se hace, pue^, preciso fa
vorecer la inmigración, que se retrae á no du
darlo, marchando á poblar otros países, no tan 
sólo por falta de leyes que la garanticen y pro • 
tejan, sino por la presencia en la isla de un 
terrible y constante huésped: la enfermedad 
que sa conoce por el nombre de fiebre amari
lla ó vómito negro, que sólo la padecen los 
blancos no naturales del país, entre los que 
causa nvimerosas defunciones, por ser hasta 
ahora los esfuerzos de la ciencia imootentes 
contra lÉi terrible mal. 

No señalaremos nosotros, en cuanto á lo que 
pudisra y debiera hacerse para favorecer ia 
inmigración en aquellas regiones, los medios 
f ie son posibles, pues á parte de que .varios 
ingenios han trazado la senda que debe se
guirse, los creemos objeto de un profundo y 
meditado estudio, y una obligación moral que 
contrae todo Gobierno para con sus gober
nados. 

En cuanto á la plaga que aflige al blanco en 
aquellas playas, nos permitiríamos trazar al
gunas líneas, pues muy poco ó nada se ha 
hecho para remediarla , fuera de lo que médi
cos parlieulares hayan podido hacer. 

Una comisión facultativa de profesores acre
ditados y antiguos en el país, retribuida con 
buenos sueldos, de modo que hicieran su po
sición independiente, al mismo tiempo que io
do cuanto hiciera falta para material de ensa
yos, con una sala de clínica á su disposición 
en cualquier hospital de la Habana, con espe
cialidad en el militar, por ser en el que se pre
sentan mayor número de casos, creemos de 
buena fe que bastarían para Henar el impor
tantísimo objeto indicado. 

No aseguramos que en el curso de esta in
vestigación científica se descubriese el origen 
productor del mal, pero algo más se haria que 
en la actualidad, de incalculables ventajas 
para los inmigrantes, y, en último término, 
nos quedarla la conciencia tranquila por h- ber 
hecho cuanto humanamente es posible en bien 
de! país, para su repoblación y prosperidad 
consiguiente. 

La Gaceta de hoy contiene las disposiciones 
siguientes: 

Qtierra.—Real decreto nombrando gober
nador militar de la plaza de Jaca al ferigadier 
D. Eugenio Sánchez Saijas. 

—Otro autorizando al ministro para que 
presente á las Córtes A proyecto de ley fijan
do ta fuerza del ejército permanente durante 
el año económico de 1884-85. 

—Real órden disponiendo que hasta el día 
30 del mes actual no surtan sus efectos los 
nombramientos hechos en virtud de ia nueva 
organización de los tribunales militares. 

—Otra disponiendo que se lleve á efecto 
desde luego la organización de la escala de 
reserva del ejército creada por real decreto de 
43 de Diciembre último. 

—Circular dictando disposiciones acerca de 
la tfíimitacio,; ulterior de las causas que se es
tén instruyendo al empezar á regir las leyes 
últimas sobre organización y atribuciones'de 
los tribunales militares y del Supremo de 
Guerra y Marina. 

Gobernación.—Real decreto autorizando al 
ministro para que presente á las Córtes el pro
yecto de ley relativo al modo de verificar el 
repartimiento y entrega en caja del contin
gente anual para el reemplazo del ejército ac
tivo. 

Fomento.—Reales decretos reformando la 
organización de lo» estudios de las facultades 
de derecho, medicina y farmacia. 

Ultramar.—K^AX decreto refsrmando la or
ganización de los juzgados municipales de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico. 

Gracia y Justicia.—Circular disponiendo 
que en lo sucesivo sean nombrados con prefe
rencia secretarios de los juzgados de instruc
ción los escribanos actuarios que á esta cuali
dad reúnan la de letrados. 

Taüe^paaaas de l a m a ñ a n a . 
Lisboa, 16.—Cámara de los diputados.— 

Continua la discusión de la proposición de ley 
sobre reforma constitucional. Un diputado pre
senta un artículo adicional al proyecto, dicien
do que la reforma de los artículos será también 
discutida por la Cámara de los pares, envíán-
dese después á la sanción real. El articulo adi
cional es tomado en consideración. 

Far is , 16.—Un telegrama del gobernador 
de Cochinchína, fechado en Saigon h ty, dice 
que ha quedado aplazada en principio la ocu-
pacioi) de la ciudade'a de Hué. 

Añade que han sido destruidas varias parti
das de insurrectos y sus jefes castigados. 

B e r l i n , 16.—Él National ZeitvMg asegu
ra que el último accidente sufrido por el czar 
fué ocasionado per una fuerte detonación que 
tispantá á los caballos que /jpudüciac el írineo . 

Lu herida, añade, sufrida por el czar, íuó 
producida por ta calda, y no por ningún pro
yectil. 

Wash ing ton , 17 . - -El célebre economis
ta Frelinghulsen, en una conferencia que ce
lebró con un individuo iüíluyente de la Cá
mara de diputados recomendó á este la mayor 
circunspecc on ac rea de las medidas que, á 
manera de represalias, se han pensado adoptar 
en los Estados-Unidos en la cuestión arance
laria., respecto de los productos de aquellas 
potencias que crean dificultades al comercio 
americano. 

Añadió, que antes de apelar á una nueva 
legislación arancelaria, es preciso esperar el 
resultado de las medidas anteriormente adop
tadas. 

Ber l in , 17.—El dia %% del corriente se 
reunirá el co?)sejo de economía po íüca, en
cargado de fijar las bases del proyecto de ¡ey 
de seguros costra ios accidentes, á pesar de 
que la Cámara de diputados de Prasia ŝ  negó 
á destinar un crédito para dietas á ios repre
sentantes de dicho consejo. 

jLóndres, 17.—Ha comenzado á funcionar 
el sindicato para la protección de los intereses 
ccmrreiales del Sudán. 

Dicha protección protesta enérgicamente 
contra el abandono de aquel país, diciendo 
que el número de cristianos establecidos allí 
pasa de \ 5.000, y de 40.000 los súbditos egip
cios siendo éstos dueños de 3 000 casas, y los 
europeos no más que de 1.000. 

El sindicato, en vista de estos hechos que 
ha expuesto no solamente al Gobierno egiptdo, 
sino también á las cónsules de todas las po
tencias, confia que se tomarán medidas para 
impedir que aquella importante reglen caiga 
en poder de las hordas salvajes del Mahdi.— 
Fahra. 

Dice E l Porvenir: 
«Ayer pronunció, en el Congreso, el señor 

Martos un discurso digno del más servil y del 
más adulador de todos los más humildes posi
bles cortesanos del hecho de Sagunto. 

Hace escasamente dos años, el Sr. Martos 
pronunciaba, en el Casino republicano-pro
gresista, un discurso felicitando á nuestros 
correligionarios porque, en las conferencias 
de Biarritz, todos nuestros prohombres,—iz
quierdistas hoy muchos,—hablan convenido 
en que la necesidad suprema de la patria con
sistía en derrocar, á t»do trance y por cual
quier camino, á D. Alfonso. 

Entonces, el Sr. Marios se proclamaba y 
nos proclamaba enemigos eternos e' irreconci
liables de la monarquía borbónica. En aquella 
ocasión, el Sr. Martos decía que la república 
era la sola exclusiva forma de gobierno propia 
y digna de la democracia.» 

El Instituto Filarmónico, que inauguró sus 
tareas el dia 13 del actual, en la calle de Es
parteros, número 3, S.0 derecha, tiene por 
objeto difundir la instrucción musical, ponién
dola ai alcance de todas las clases sociales. 

Para lograr este fin, se ha ordenado un 
programa general de enseñanza, quí pueda 
servir lo mismo á los que se dedican á la mú
sica por recreo, que á ios que la cultivan co
mo errera. 

El personal docente del instituto dispondrá 
sus trabajos de modo que los alumnos reciban 
el número de lecciones necesarias para ade
lantar rápidamente en su instrucción, asis
tiendo á las clases cuando ménos tres veces 
por semana. 

Hé aquí los señores que componen Ja junta 
directiva de dicho establecimiento: 

Presidente, Excmo. Sr. Conde de Morphy, 
secretario particular de S. M. el rey; vice
presidente, limo. Sr. D. Emilio Serrano y 
Ruiz, profesor de la Escuela de música y de
clamación; tesorero, D. Apolinar Brull; con
tador, D, Ruperto Canelo; secretario, D. Cár-
los Saco dei Valle. 

Una jóven de 26 años, habitante en la calle 
de Santiago el Verde, 8, piso quinto, dió ayer 
cuenta á la autoridad de que en un momento 
que estuvo ausente de su cuarto, penetró por 
la ventana del mismo su novio y le rompió 
varios objetos que tenia esicima de una mesa, 
apelando después á ia fuga. 

De La Iberia: 
« i odo el interés del discursa del Sr. Martos 

se circunscribe á su último período, que fué, 
por cierto, el más elocuente de todos, y en el 
que hizo la importante declaración de haber 
salverto todas las honestidades y de estar to
talmente al lado del rey. 

Los aplausos fueron generales, espontáneos 
y entusiastas; lo que probará á los demócratas 
que no hay en los monárquicos ese egoísmo 
que suponían, sino un vivo deseo de que la 
monarquía adquiera nuevos prosélitos cada 
dia. 

Es lástima que el Sr. Martos no traiga á la 
monarquía ni un partido ni un grupo que le 
siga: el Sr. Martos, ahora, como siempre, está 
selo, y no representa ninguna fuerza; pero asi 
y todo, su mérito personal (única co?a que 
trae á la monarquía) es tanto, que todos los 
monárquicos debemos felicitarnos de la con
versión que acaba de realizar el ilustre t r i - . 
huno.» 

En Mahon vive, conservándose en perfecto 
estado de salud, la señora doña Francisca A l -
zina y Villalonga, que el 9 dei corriente cum
plió i01 años de edad. 

Es soltera v natural de Alayor. 

Hé aquí, s gun refiere un colega, cómo se 
ha formado la cristiandad de Bettiah, situada 
al NO. de las Indias inglesas: 

«Dos misioneros capuchinos que atravesa
ban aquella localidad, fueron tomados por mé
dicos europeos. 

El jefe de la comarca, que tenia á su mujer 
gravemente enferma, los llamó y les dijo: 

—Mi mujer sufre muchísimo y na;íie aquí 
puede aliviarla: si la curáis, os concederé 
cuanto podáis desear. 

Uno de estos religiosos se conformó con ver 
á la enferma ,̂ y por todo remedio la dió su 
bendición. Dios, recompensando la viva fe de 
su servidor, devolvió la salud á la enferma. 

—¿Qué deseáis de mi?—dijo enlónces el je
fe (le la comarca á los dos religiosos. 

Estos le contestaron: 
—Solo os pedimos permiso para predicar 

nuestra santa religión. 
El jefe, agradecido, selo dió, y hoy la cris

tiandad de Bettiah es una de las mas "numero
sas y ílorecieutes de las Indias inglesas. Estos 

progresos se han realizado en poqulsiiaos 
meses.» 

E l Progreso alabando á su patnino: 
«Porque, señores, es lásüau que España 

haya venido tan á ménos, que ci sol, dolido de 
no'encontrar territorios españoles que alum
brar, se acueste temprano; es lástima que Eu
ropa no obedezca las rescriptos del monarca 
español; que no tengamos á reyes por prisio
neros de guerra y á Santos Padres encastilja-
dos hasta quj se convenzan de que lo mejor 
que pueden hacer es proclamar la excelencia 
y vii tuá de las armas españolas. 

Y es lástima, porque entónces, merced al 
genio colosal, incomensurabie del Sr. Mártos, 
no habría necesidad de decapitar nobles en 
Alemania, prender reyes en Francia ni abo
fetear Papas en Italia, para que nuestro influ
jo ni nuestra preponderancia en este viejo con
tinente, tan lleno de achaques y de glorias, 
fuese un hecho real y positivo, sin que las de
masías reaccionarías*empañ sen su brillo y su 
prestigio.» 

Y así, por este estlio, el apreciable colega 
quema inciens > en el altar del ilustre orador. 

Esta democracia del dia es poco severa y so
bria en sus alabanzas. 

Por ser de la casa siquiera, debía E l Pro
greso haber sujetado un poco su entusiasmo. 

Una dama inglesa que todos los años envia
ba para el dinero de San Pedro 2.000 libras 
esterlinas, acaba de fallecer en Londres, le
gando al Papa un capital de i 2 millones de pe
setas. 

Vari ¡s señeras de Zaragoza han manifestad» 
á los empresarios de! teatro Principal, que co
ra - se continué representando allí el drama 
Carlos I I el Hechizado dejarán de concurrir 
á dicho coliseo. 

En el local destinado al efecto se constituyó 
anoche la comisión que ha de entender en el 
estudio de las reformas para el mejoramiento 
de las clases obreras. 

Ei Sr. Moret, que, como ministro de la Go
bernación, presidia el acto, rogó al Sr. Cá
novas del Castillo que ocupara la presiden
cia, para que habla sido nombrado; pero el se
ñor Cánovas, después de agradecer la honra 
que se le dispensaba, dijo que no ocuparía la 
presidencia miéntras en el seno de la comisión 
se hallara cualquiera de los señores ministros. 
Manifestó que, tanto él como sus compañeros, 
agradecían profundamente la atencion'eon que 
se les habia honrado al|designarlos para formar 
parte de la comisión, y que todos, cada cual en 
¡a medida de sus fuerzas, procurarían coadyu
var á Li realización del pensamiento iniciado 
por el Gobierno. 

Se convino en que el Sr. Azcárate (D. Gu
mersindo) redactara las bases para los estudios 
sobre qne han de versar los trabajos de la co
misión. 

Cree el Sr. Azcárate que esos trabajos deben 
abarcar tres puntos principales: el estado de 
las cuestiones sociales á que se refieren los te
mas propuestos; las respuestas de las socieda
des y corporaciones obreras á los interrogato
rios, y los dictámenes de la comisión sobre 
cada uno de los temas enunciados. 

Ei Sr. Azcárate entiende que no se pddrá 
resolver el último punto hasta después de ce
lebrado el Congreso obrero de que se habla en 
el decrete erigen de la comisión. 

El señor duque de Almodóvar del Rio pro
metió acumular y exponer datos sobre el esta
do de las clases obreras en Andalucía, y los 
beneficios que éstos han reportado de los t r i 
bunales mixtos en distintas ocasiones. 

Como intimamente relacionados con los tra
bajos de la comisión, el Sr. Sorní denunció los 
abusos que se viene» cometiendo en la venta 
de bienes desamortizados; pues, contra lo 
prescrito por las leyes que á este asunto se re
fieren, lejos de facilitar á las clases ménos aco
modadas la adquisición de fincas ó terrenos en 
lotes pequeños, s.- da el caso de que la Ha
cienda procura reunir lotes pequeños para 
hacer uno grande, merced álo cual la propie
dad se concentra en pocas manos. 

Asintiendo á lo dicho por el Sr. Sorní, el se
ñor ministro de la Gobernación prometió ha
cer cuanto de él dependiese para la extirpa
ción de esos abusos 
• Se nos olvidaba decir que el Sr. Sorní dió 
las más expresivas gracias al Gobierno por ha
berle designado para formar parte de la comi
sión, á pesar de la situación política especial 
en que se halla, contraria á todos los Gobier
nos de estos últimos tiempos. 

A propuesta del Sr. Mellado (D. Andrés), 
se acordó pedir al ministerio de Fomento todos 
los antecedentes relativos á comisiones análo
gas, y que el Sr. Martos Jiménez se encargue 
de coleccionarlos. 

Ea nombre del Gobierno, el Sr. Moret dió 
las gracias á todos los señores de la comisión 
ñor el concurso que se dignaban prestarle para 
el estudio de las reforjas que afectan á las cla
ses obreras. 

A la reunión asistieron los Sres. Cánovas, 
Rodríguez (D. Gabriel), duque de Almodóvar 
del Rio, Azcárate, González Serrano, Sorni, 
Rubio (D. Federico), Balaciart, Martos Jiménez 
y Mellado'. 

El Sr. Carreras y González excusó su asis
tencia por enfermedad. 

Moda h i g i é n i c a . 
La última moda en la higiene es el uso del 

agua caliente. 
Desde hace medio año todo el mundo bebe 

agua caliente en Nueva-York, y los bars están 
llenos de parroquianos que desdeñan el bran
dy, y piden agua á 30 grados. El inventor del 
agua caliente es el doctor S. H. SaÜsbury, 
muy conocido en Europa por sus trabajos so
bre ia fiebre palúdica y sobre la tisis. 

Salisbury sentó como principio que la fer
mentación de los alimentos en varios de nues
tros órganos, y los principios de esta fermen
tación constituyen los principales factores de 
las enfermedades. 

Para evitar la influencia perniciosa de las 
fermentaciones, el médico americano tavo la 
idea de lavar el estómago, los intestinas, las 
glándulas, por medio del agua tragada en can
tidad conveniente. El agua frlaaso dió resulta
dos bien marcados, y la reemplazó por el agua 
á la temperatura de la sangre. Esta, bebida 
calieule, produjo en él y ea las personas fque 

la experimentaron una sensación amdahu 1 
bienestar. b^^me ^ 

Según áfíllsbory, el agua callente excih i 
movimientev ; • bálticos normales deU 0s 
intestinal, fimpu tas mucosas gastre-intesnai 
les de las impuie^as que las cubren favn 
la evacuación normal de la bilis y provro 
eliminación por los intestinos, preservaní Su 
introducción en la sangre y su expulsionV11 
los ríñones. ú Por 

La temperatura que conviene es la an(k „ 
nen el te y el café cuando se teman biPn „ 
tientes, es decir, de 39 á 42 grados. 

Según les individuos, las estaciones 
vanan las dosis entre un í |4 y 3[4de'li'r 
para fijarlas recurre Salisbury al iin0 \ 
de la orina, que es la de una criatura tixZ* 
tada por una madre ó una nodriza en nerftW 
salud. La densidad de la orina se halla 
prendida en este caso entre 1'020 y i'oiH 
la orina de un enfermo marca en el densimof 
U030, hay que aumentar la dósis de aRm?0 
liento, y si no llega á I'OIO hay que d i ^ 
nuirla. El exámen debe hacerse en la o ina H 
la mañana. ^ "a Q4 

Debe tomarse el agua caliente una ó dn* 
horas ántes de cada comida y por la n J u 
media hora ántes de acostarse. Cuatro tonS 
dianas son suficientes para modificar nrofnn 
damente el estado de salud. 

^Importa no bei. er de una sóla vez toda !a 
dosis, para no fatigar el estómago, siendo 
prudente emplear de 15 á 20 minutos para 
cada tema. ^ 

Para hacerla ménos repugnante se pueda 
aromatizar el agua con extracto de eengib^ 
algunas gotas de limen ú otras esencias-' y 
cuando la sed sea muy viva se puede añadir 
un polvito de sulfato de magnesia, de cloruro 
de cal ó de nitrato de potasa. En caso de ma-
las digestiones se agregará al agua callente 
una ligera infusión de cinamomo, de genpi-
bre ó de pimienta, y en caso de resfriado una 
cucharadita de sulfato de magnesia ó media d« 
café de taranaco. 

Nunca se debe beber en cada toma una can
tidad mayor de 300 gramos, ó sea un tercie ch 
litro próximamente, pues de lo contrario, se 
diluiría demasiado el jugo gástrico y se per
turbaría la digestión. 

Esto dicen los médices. Falta ahora saber 
qué dicen los enfermos. 

A la una y media de la tarde se ha dado 
conocimiento por el guardia núm. 464, Ramón 
Docal, de que en la calle dei Arco de Sania 
María, núm. 28, segundo izquierda, se había 
suicidado un caballero, disparándose un tiro 
de revólver en la sien derecha, quedando 
muerto en el acto; se llamaba D. José Rodrí
guez Vivan Sanz. Antes de llevar á efecto el 
suicidio habia disparado otro tiro á su esposa 
doña Dolores Avecilla, causándola una herida 
de pronóstico reservado en la parte posterior 
del cuello. Fué curada de primera intención 
en su prepio domicilie. 

El juzgado se constituyó en el acto en el lu
gar del suceso. 

Se han publicado los números 43 y 46 del 
ilustrudo Periódico para Todos, correspon
dientes al año IV de la tercera época. 

Cada día aumenta el interés de esta publi
cación. 

El Gobierno otomano, que, según saben 
nuestros lectores, ha tomado una parte muy 
activa en la Exposición de Minería, acaba de 
obtener una medalla de oro por tan brillante 
cooperación. 

De igual modo, y con tal motivo, han recibi
do menciones honoríficas los Sres. Conde Ga-
mondo y Compañía, por su cerámica turca, y 
Hassan Effendi, fabricante de pipas, tazas y 
otros varios objetos de arte oriental. 

Han fallecido: 
En Cádiz, el teniente fiscal de la Audiencia 

D. Félix Vargas. 
En Valencia, el notario D. Vicente Rivi» y 

En Segorbe, el notario D. Julián Clavel y 
Celda. 

En Zaragoza, el niño José Montañés y La-
bory, hijo del conocido comerciante D. José 
Montañés. En la misma población, la señora 
doña Candelaria Elvira Francés. 

Uno de los asuntos que hoy más han llama
do la atencisn, ha sido la manifeslacien de los 
estudiantes de diversas facultades en contra de 
las disposiciones hoy publicadas en la Oace^ 
sobre enseñanza. 

Desde las primeras horas de la mañana ^ 
notó en la Universidad cierto movimiento, y 
empezaron á formarse grupos. 

Estos iban aumentando, y á eso de las once 
y media, un buen número, después de tiaoei 
quemado la Gaceta en que se consignaban ws 
disposiciones, empezaroq á recorrer vanas ca
lles hasta llegar á la Puerta del Sol. 

Marchaban pacificamente; pero al pasar pu 
Gobernación fueron detenidos dos ó tres inm-
víduos porque pronunciaron algunas p ' ^ " 
bras que los agentes no consideraran conve
nientes. 

Pasaron luego por delante de Fomento. 
Las autoridades tuvieren conocimiento aei 

hecho é intervinieron en el asunto, í og ra"^ 
con sus amonestaciones que los [manifestanies 
se disolviesen, sin que haya que lamentar, po 
fortuna, los escándalos y violencias de otra* 
YCC6S 

Los estudiantes, en su mayor parte, toma
ron después el buen acuerdo de dingirse a 
calles de Fuencarral y Hortali za a disfruta de 
las delicias de la hermosa tarde de hoy y deJ^ 
distracciones de la tradicional romería de ba» 
A EWC capitaneaba las fuerzas rebeldes era 
joven, hijo del propietario de un periódico ae 
Wan circulación. , Xn> 

Al llegar los estudiantes a la plaza de A'; 
ton Martin, tomaron por asalto dos de ellos laf 
columnas mingitorias de dicha plaza, y, enca
ramados en ellas, se dírigieroa á sus compa
ñeros y á un numeroso público, compuesto w 
do de curiosos. > 

Uno de los oradores decia: «Las leyes no 



rmeden tener efecto retroactivo. Hemos sido i 
engañados. Muera el ministro de Fomento.» t 

Tres de los alborotadores que fueron déte- j 
nidos, se rieron imediatamente puestos en 11- f 
bertad por disposición del gobernador. 

Las calles de Hortaleza y Fuencarral se han 
-visto esta tarde animadísimas, pues lo apaci- j 
ble del dia ha hecho que las comparsas de g i - j 
netes fueran muchas y muy lucidas, y que la 1 
concurrencia haya sido en extremo numerosa. • 

A pesar de la gran acumulación de gente, 
á la hora en que cerramos esta edición no se 
tenia noticia de ningún suceso desagradable, i 

C O N G R E S O . 
Abierta la sesión de hoy á las dos y me- i 

' ¿¡a de la tarde, bajo la presidencia del se- | 
ñor Sagasta, se lee y aprueba el acta de la i 
anterior. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
El Sr. Ministro de Fomento lee un pro- Í 

yecto de ley sobre reforma de segunda ense- I 
ilanza. 

El Sr. C a l d e r ó n y Herce pregunta al se
ñor ministro de Fomento, qué sabe e! Gobier
no acerca de la manifestación tumultuosa que 
en estos mementos recorre las calles de Madrid 
y del motivo de ella. 

El Sr. Ministro de Fomento declara que 
las disposiciones que han disgustado á los es
tudiantes de la-Unirersidad de Madrid, han 
sido adoptadas por el orador de acuerdo con 
el Consejo de Instrucción pública, y para evi
tar los perjuicios que ocasionaba á la ense
ñanza el que se dejara al criterio de los pro
fesores la calificación de notas de los estudian
tes perezosos. 

El Sr. C a l d e r ó n y Herce: Yo no vengo 
aqui á haberme eco de malas pasiones, sino de 
una manifestación en que se pide una cosa le
ga l 

El Sr. Ministro de Fomento rectifica. 
El Sr. Hedriguez Seoane usa de la pala

bra para alusiones. 
Orden del dia. 
Continua el debate sobre el voto particular 

de los Sres Capdepont y Cañamaque. 
El Sr. Ministro de Hacienda declara que 

usa de la palabra á nombre de sus compañe
ros, cumpliendo un deber ineludible, y dice 
que las aspiraciones del Gobierno y las suyas 
eran las de llegar á una conciliación. 

(Los rumores que hay en la Cámara y que 
no consigue acallar la campanilla del Sr. Pre
sidente, impiden casi en absoluto oir al ora
dor, que se sienta con este motivo). 

El Sr. C á n o v a s del Casti l lo: Tengo que 
declarar á la faz del país y de los extranjeros, 
que jamás se han enaltecido tanto como en este 
debate los principios de la paz y del orden. 

Sepan, pues, los conspiradores que el señor 
Castelar, que el Sr. Marios, que el Gobierno 
que se sienta en ese banco anatematizan como 
yo, ni más ni ménos que yo,á los perturbado
res de la paz pública. 

Ayer mismo un señor diputado habló aquí 
de un soldado que arrastrado por extravíos, se
ducciones ó violencias, temeroso de la pena de 
muerte que la Ordenanza impone al traidor á 
la patria, se volvió contra aquel que se habia 
constituido en jefe de aquel grupo sedicioso, 
y le dio muerte, y la Cámara unánimemente 
dió señaladas muestras de indignación y de 
repugnancia contra t. do acto de rebelión y de 
indisciplina, parta de donde parta, y ¡ojalá 
que siempre que algún traidur se levante con
tra el rey encuentre inmediatamente el cas
tigo! 

El principio de gobierno es el del derecho; 
el principio del derecho es el principio de la 
justicia, y el principio de la justicia es el prin
cipio del órden social. De suerte que negando 
el principio de gobierno, no puede haber, ni 
derecho, ni justicia, ni órden social. 

Jamás se me ha ocurrido-á mí insultar al 
presidente de la república de ios Estados-Uni
dos, ni al presidente, á quien tanto estima el 
Sr. Csstelar, de la república francesa, como 
ayer se permitió el Sr. Castelar atacar al más 
glorioso de los reyes de Europa. 

Respecto á nuestra actitud en estos momen
tos, pienso ser tan cíafo que no quede sobi e 
ella duda alguna. 

¿Qué era el partido constitucional en 1816? 
Pues ese partido, cuyo jete honorífico era el 
señor duque de la Torre y su jefe efectivo, 
',!%l\0 J' legítimo, era el Sr. Sagasta, tenia por 
nandera la Constitución de 1869. 

¿Hubo á!guien en el partido conservador 
que se levantase á proporcionarle obstáculos 
para que no modificaran aquellos principios? 

ÍM alguno hubo que lo pensó, lo disimuló 
tanto, que guardó el mavor silencio. 

¿Es justo, por ventura, que á un partido 
que nace, que se está formando, se le cierre la 
puerta á toda rectificación honrada? 

¡Quién habia de creer que vosotros habíais 
íie modificar tanto como habéis modificado 
Vuestro programa político! 

Lh actitud del partido conservador no puede 
aejap duda. 

Cuando se formó el partido constitucional, 
age que la misión que yo tenia entonces era 
w Je ensanchar los limites de la monarquía. 
Para que todo aquel que dentro de esos lími-
««, reconociendo lealmente la momrquía legí-

! ^ A^01180 X I I , pretendiese refor-
< o nTi- y 0 yes nueyas en cualquier senti-
votos rtfi™ Tfnir' siemPre que obtuviese los - ue las CortñS y ja sancion de| reY> 

A Í J ^ M 1 1 6 ayer aplaudisteis todos 
.'araron del Sr. Martes, de que estaba al 

Pues anlÍnH-nt0nar(luia sin distancia alguna? 
feln fPrÍnCÍPÍ0 arYerl0 

tioI0irerpiíend-t?-q,ue no debe discutirse la cues-
] n nur i \A de los principios, miéntras 

los t t n S no los tlenen definidos, v como ya 
sienta ^ en ,su ba,1dera el Gobierno que se 

toa^« ¡ S 0 ,;e diferente, de diferentísima 
berania r^6 3 ̂ ' ende el Sr. Marios, la so-
de la naSí^*?1* Esta signitica la voluntad 

rcft¿ ni?' e íoda la nación, que no puede 
.urdes cu v.1^61"0 determinado de represen-
de l a á r i K l - e s t á . ' r J j e t a aI caPrhh0 
per sí sola n-r 4de acC"dentes. La nación 

verdadera sobeSní T T * ningu? Act6\}é 
^ ^ m ^ t k ^ t 1 1 0 residir 
^el principio esen' , 1 ^ T / 1 

él coíjuoto deS Snrepresentatlv0 de todo 

Yo he dicho, y repite ahora, que si las Cor
tes, de acuerdo con el rey, acuerdan la refor
ma de la Constitución de 4876, en cualquier 
forma que sea, yo la acataré y la respetaré y 
la cumpliré. (Aplausos en todos los lados de 
la Cámara). 

Pero no os apresuréis á darme vuestra apro
bación, porque todavía no he concluido 

Mas no respondo de que la respetaré hasta el 
punto de renunciar á pretender su reforma 
por los medios que la ley permite y señala, 
si en esa revisión se establece el sufragio uni
versal. 

Por eso, digo, si alguna vez se cometiera la 
solemne imprudencia de reformar en este sen
tido la Constitución de 4 876, yo la combatirla, 
que por algo en esta Constitución quedó á sal
vo el principio del sufragio, y esta honra la 
reclamo como mia, para que pudieran aplicar
lo como fuera más conveniente sin resolver el 
problema en definitiva, porque la ciencia tiene 
mucho que definir y que determinar en este 
punto, y como es bicientífico yo no puedo re
signarme á mantener una resolución cerrada. 

¿Es ó no cierto que en el contacto con la 
realidad que habéis tenido en el poder, os han 
hecho variar algo, que no os sentís lo mismo 
que os sentíais hace dos años? 

¿Es verdad que os sentís impregnados de 
algo de nuestros principios conservadores? 

Pues si asi es, sentiréis también mayores 
simpatías por nosotros que por la izquierda. 

¿Os sentís como estabais hace dos años? En
tonces estáis más cerca de la izquierda que de 
nesotros-

Pero yo debo deciros que prefiero las acti
tudes francas v despejadas; prefiero la Consti
tución de 4 869, en su letra, que la de 4876 
aplicada con el espíritu de la de 4 869. 

Por eso preferimos la izquierda, porque sa
bemos que la izquierda extrema es un adver
sario franco y leal. 

Aquí todas las libertades son posibles y fá
ciles siempre que se respete y se vigorice el 
principio monárquic» y de orden. 

(Aplausos y braves en la derecha y en los 
bancos conservadores. Ocupa la Presidencia 
el Sr. León y Castillo, y concede la palabra al 
Sr. Ministro de la Gobernación, pero los ru
mores que ha producido el discurso del señor 
Cánovas no le dejan comenzar. El Sr. Sagasta 
ocupa un asiento en el centro de la Cámara.) 

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n ex
plica después los esfuerzos que ha hecho para 
llegar á la conciliación, no por culpa suya 
desgraciadamente infructuosos. 

Dice el Sr. Moret que, no sólo consultó con 
el Sr. Sagasta el proyecto del discurso de la 
Corona, sino que prestó su aprobación al pár
rafo que hoy se impugna. 

Declara el Sr. Moret que ha hecho todo lo 
posible por la conciliación, y lamenta que se 
haya llegado al momento de haber perdido 
toda esperanza, y que la izquierda tiene ya su 
bandera, la cual conservará en frente de cual-
quiers otra, y espera que en su dia el partido 
constitucional tomará rumbos distintos de los 
que ha seguido. (Aplausos en los bancos del 
Sr. Martes.) 

El Sr. Sagasta- He descendido desde el 
alto puesto á que me elevaron vuestros votos 
á este asiento, no con ánimo de pelear, pero sí 
de defenderme, y lo haré con prudencia, con 
respeto y con templanza, de les durísimos é 
injustificados cargos que se me han dirigido. 

Y comienzo por rechazar la injustificada im
putación que ha hecho al partido constitucio
nal el señor ministro de la Gobernación, supo
niendo que los canlralistas impidieron que nos
otros nos separásemos ni un ápice del camine 
de la legalidad y de la monarquía. 

Ne; jamás nosotros vacilamos en el camino 
que desde un principio emprendimos; muy al 
contrario, algunos de los qae se sientan al la
do del Gobierno saben cuántos esfuerzos hici
mos los constitucionales porque muchos que 
estaban en las fronteras de la duda vinieran 
con nosotros del lado de acá de la monarquía; 
y esos mismos son los que, por impaciencia de 
llegar al poder, me disputan mis servicios, 
cuando sin ellos'se verían hoy seguramente 
vestidos con el ropaje de vergonzosas tratos 
de conspiraciones, y son los que exagerando 
sus principios han de encontrar en ellos segu
ramente su justo castigo. 

Deseoso S. M. de facilitar el acceso al poder 
de los elementos liherales, se dignó confiarme 
la formación de un Gabinete de conciliación, 
bajo la base de la antigua mayoría, y como el 
Sr. Posada Herrera era Presidente de la Cá
mara y representaba, por consiguiente, la opi
nión de la mayoría, nada más natural que el 
Sr. Posada Herrera llevara á electo la obra de 
la conciliacioB, bajo aqnellas bases 

Ha dicho el señor presidente del Consejo de 
ministros que llevó á S. M. el programa de la 
izquierda, que era sufragio universal y refor
ma constitucional, cuando el partido liberal-
dinástico, y esto lo sabia el Sr. Posada Herre
ra, habia renunciado á la Constitución del 869, 
porque esta era ia bandera que habia levanta
do en un principio la izquierda, y que fué la 
que nos dividió y nos tiene divididos, olvidan
do que la izquierda habia renunciado también 
a la Constitución del 69. 

Por lo tanto, la transacción que nos pide el 
Sr. Posada Herrera es una evolución imposi
ble, y á más de imposible peligrosa. 

Cuando se me preguntó mi opinión acerca 
del proyecto de contestación al discurso de la 
Corona, al ver la interpretación qqe ê daba 
al párrafo del Mensaje relativo al suíragio uni
versal y á la reforma constitucional, dije que 
eso no podía aceptarlo yo, porque el que vota
ra ese párrafo quedaba obligado á apoyar y 
votar el sufragio universal y la reforma cons
titucional, cuando yo me habia comprometido 
á apoyar á este Gobierno aquí y fuera de aquí, 
poniendo por límite el sufragio, que se refor
maría al final de esta legislatura, allá para 
Mayo, y la reforma constitucional, que yo no 
consideraba urgente, ni siquiera precisa. 

Y si esto no fuera a;d, si fuese cierto que 
teníamos contraído esos compromisos que de
cía el señor presidente del Consejo de minis
tros con l i izquierda, ¿para qué hemos veaido 
tratando tanto tiempo de conciliación? 6Para 
engañar o entretener á la opinión pública, á 
las Cortes y t i rey? (Aprobación en la ma
yoría.) 

Yo no he dicho que la Constitución de 4876 
sea irreformable, sino que no debe reformarle 
en tanto que la opinión pública no lo reclame 

como una necesidad, porque si las reformas 
constitucionales son siempre peligrosas, lo son 
mucho más en nuestro país. 

Por lo pronto, ya ayer nos perdonó la vida 
el Sr. Martes. (Rumores.) Sí, porque el señor 
Marios declaró ayer que no se \>od\& por ahora 
tecar eú punto al Senado, que es una de las 
reforma^ del programa. 

En ctiianto al sufragio universal tal como 
ayer lo definía el Sr. Marios, ese sufragio que 
significa el predominio brutal del número so
bre la inteligencia, ese sufragio que entre los 
muchos sufragios universales de que se ha 
hablado es el que pone el Gobierno en su 
programa, no puedo yo aceptarlo de ninguna 
manera, 

(El Sr. Moret hace signos negativos). 
El Sr. Mar tos : ¿Desde cuándo es ese el 

sufragio del Gobierno? 
El Sr. Sagasta: Desde que el Gobierno ha 

aceptado el discurso del Sr. Martos. 
Tanto he hecho y taota paciencia he tenido 

en eras de la conciliación, que en adelante en 
vez de decirse: «Tienes más paciencia que 
Job, se dirá: tienes más paciencia que Sagas
ta.» (Risas.) 

(A propuesta de la mesa, y siendo pasadas 
las horas de reglamento, se proroga la sesio» 
á las siete). 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . 
A las cuatro ménos cuarto se dió cuenta de 

un telegrama del Sr. aernandez Prieta, par
ticipando el fallecimiento de su señor padre. 
La corporación concedió veinte días de licen
cia á dicho señor diputado, haciendo constar 
en el acta el sentimiento unánime, y acordó 
dirigir un telegrama haciendo esto presente á 
dicho señor. 

Después de aprobada el acta del diputado 
per Torrelaguna D. Eduardo Andrés Villalva, 
se levantó ia sesión por no haber más asuntos 
de que tratar. 

Se hablaba esta tarde de una conferencia 
habida entre los señores duque de la Torre y 
Sagasta en el despacho de la presidencia del 
Congreso, y con tal motivo se hacían toda 
clase de comentarios, atribuyéndole la consi-
guíentt importancia. 

* 
* * 

Consejo de min is t ros . 
A las nueve dió principio, bajo la presiden

cia del rey. 
El Sr. Posada Herrera hizo un resúmen, 

presentando á la consideración de S. M. el as
pecto general de la política y el estado de los 
debates parlamentarios, elogiando el discurso 
del Sr. Martos por las declaraciones que en él 
ha hecho. 

El Gobierno no ha planteado la cuestión po
lítica hasta conecer el pensamiento del rey. El 
monarca siguió cuidadosamente la exposición 
que trazaba el Sr. Posada. 

Para aprovechar la ocasión han firmado mu
chos asuntos todos los ministros. 

Si se ha de juzgar por el semblante de los 
ministros, el Consejo de hoy no les ha sidó 
muy favorable. 

A las once y cuarto salían los ministros de 
Palacio. 

* 
, a * * 

Después del Consejo ha celebrado una con
ferencia con S. M. ei rey, por espacio de una 
hora, el general Martínez Campos. 

* 
* * 

A las dos de esta tarde, y con el ceremo
nial de costumbre, ha estado á presentarse á 
S. M. el enviado extraordinario de Costa-
Rica, ofreciéndole al rey sus cartas creden
ciales, que le acreditan como el representante 
en España de aquella república. 

* 
* * 

Algunos ministros se han despedido ya hoy 
de los funcionarios más importantes de sus de
partamentos respectivos. 

* , •' 
» * 

Según declaración del Sr. Cánovas, los con
servadores i b darán sus votos en pro al voto 
particular, porque éste, en todas sus afirma-
cioes, es contrario á su política. 

También ha hecho constar que la terrible 
inquietud del país y el estado de despreslígio 
de nuestro crédito en e.1 extranjero, están re
clamando una solución rápida en el curso de 
la política, y que el Sr. Castelar es realmente 
un perturbidor de ia tranquilidad de la na
ción, mal que pese á su rectitud de intencio
nes, á su ciencia y á su elocuente palabra. 

* 
La sesión de esta tarde, última del debate, 

ha tenido grande y verdadera importancia. 
El Sr. Cánovas ha pronunciado un discurso 

reducido á combatir á la izquierda y al partido 
liberal, por reconocerse en condiciones á pro
pósito para ocupar el poder en nombre y re
presentación de su partido. 

El ilustre jefe del partido conservador aplau
de, como monárquico, la declaración del señor 
Mártos y la formación con elementos antes re
publicanos, á más de los disidentes, de la iz
quierda dinástica, y espera que por paula
tino desenvolvimiento abandonen á su tiempo 
sus principios sobre soberanía nacional, refor
ma co nstitucional y sufragio universal, que el 
elocuente orador juzga un peligro verdadero 
para aceptar la legalidad constitucional co
mún. 

Desde el momento, pues, que los conserva
dores, según manifestación de su ilustre jefe, 
confian en esta paulatina y provechosa mar
cha, declaran implícitamente que, hoy por 
hoy, no puede fiarse á una situación democrá
tica izquierdista la suerte de los destinos del 
país. ' 

Tenemos, en suma, que el partido conser
vador aplaude el fundamento monárquico, pe
ro no considera, sin ciertos complementos, 
que es bastante para ocupar el poder. 

* 
* •* 

El señor ministro de la Gobernación, en su 
discurso de esta tarde, si en ia forma ha sido 
suave, en el fondo ha pecado de imprudeme. 

Las amenazas encubiertas á la mayoría, sus 
atrevidos y no muy fundados conceptos, y lo
mar como un reto la votación para act-ptar y 
reconocer un duelo, son actitudes que cuadran 

mal á un Gobierno, y que sólo son dispensa
bas en los momentos precursores á ciertos su
cesos poco agradables, por reducir á escaso 
tiempo la existencia ministerial. 

* 
* * 

El interés de la Cámara estaba en escuchar 
la autorizada y elocuente palabra del Sr. Sa
gasta. 

El digno y reconocido jefe del partido libe
ral de la dinastía abandonó el sitial de la pre
sidencia, y tomando puesto eu los bancos, ha 
pronunciado un elocuentísimo discurso en de
fensa de sus actos y para rebatir las acusacio
nes que se le han hecho por parte de los ora
dores de la izquierda. 

El Sr. Sagasta, en sencilla relación de he
chos, ha puesto de manifiesto todo cuanto ha 
ocurrido en las negociaciones sobre la conci
liación. Jefe de un partido liberal y de gobier
no, ha precisado, no sólo lo innecesario de la 
reforma constitucional, sino lo expuesto y pe
ligroso de semejante medida, así como señala
do tt'S grandes males que en los mementos po
líticos que atravesamos traería el sufragio uni
versal, medio del cual intentan valerse en su 
lucha contra el capital las diferentes aseciacio-
nes del proletariado. 

Firme en sus creencias gubernamentales, ha 
demostrado la necesidad de acuerdo entre los 
partidos liberal y conservador, en aquellos 
principios que son comunes á ambos como ele
mentos precisos del régimen monárquico coas-
titiicional. 

El Sr. Sagasta ha pronunciado un discurso 
elocuente en la forma y razón dor en el fondo 
en defensa de su política y de su partido, que 
no puede ni debe descomponerse para sumar
se en un pandemónium radical, sin doctrina 
definida ni procedimientos concretados. 

* * 
Ei presidente del Gobierno, obligado por su 

puesto y cargo, ha dejado oír su voz, sin que, 
fuera de akunas agudezas de ingenio, haya 
hecho otra cosa que reproducir los argumen
tos empleados en el curso del debate en de
fensa de las ideas democráticas de que, en sus 
últimos años, ha resultado tan partidario. 

• » 
. * * 

Los que soñaban con una mayoría indisci-
plis ada, los que hablaban de divergencias é 
indisciplinas se habrán podido convencer por 
el resultado de la votación que á continuación 
damos, de que el partido liberal-dinástico se 
mantiene unido y compacto, formando una 
unidad política, indispensable en el ejercicio 
del régimen representativo y constitHcional. 

Sean las que fueren las consecuencias de la 
votación, hemos conseguido y demostrado la 
significación de nuestra política, expansiva y 
tolerante, pero alejada de ensayos que puedan 
ser una desarmonía ó una perturbación. 

* 
* * 

La votación ha empezado á las ocho, termi
nando á las ocho y media, habiendo sido apro
bado el voto particular de los Sres. Capdepont 
y Cañamaque, por 224 votos contra 4 26. 

Telegramas <áe i a ta rde . 

P a r í s , 17.—De una información abierta 
de órden del ministro del Interior, resulta que 
la situación económica en general, y en par
ticular la de las clases obreras, ha sido nota
blemente exagerada por las fracciones extre
mas de la Cámara. 

De los documentos oficiales se. desprende 
que desde principios de este año se observa 
una sensible mejora en dicha situación. 

La mayoría de la comisión de la Cámara 
que entiende en el suplicatorio para procesar 
al diputado socialista Talandier, ha suscrito 
un dictámen concediendo la autorización pe» 
dida por el tribunal. 

P a r í s , 17.--Se asegura que el Gobierno 
chino, deseoso de evitar una guerra con Fran
cia, ha dade órden á las tropas que ocupan la 
provincia de Ragnính que salgan inmediata
mente de ella. 

Se considera cierta la mediación inglesa pa
ra poner término á las diferencias entre el Ce
leste Imperio y Francia, tan pronto como esta 
potencia se haya apodeiado de la ciudad de 
Bagninh. 

P a r í s , 17.—La extrema izquierda pedirá 
que se declare urgente la discusión de la pro
posición de ley de revisión constitucional. 

Es seguro que la mayoría de la Cámara vo
tará contra la urgencia. 

Esto no obstante, la extrema izquierda se 
propone activar los trabajos de la comisión á 
fin de que la proposición pueda ser discutida 
en Febrero. 

Carecen de fundamento ios rumores propa
lados por los alarmistas de que se han tomado 
precauciones militares en París, ante el temor 
de que los obreros sin trabajo promuevan dis
turbios.—labra. 

E s p e c t á c u l o s . 
REAL.—En el coliseo de la plaza de Oriente 

se verificará esta noche la primera representa
ción eu la temporada actual de la ópera cómica 
Crispim e la comare. 

* 
* * 

LARA..—A beneficio del colegio de la Con-
cepeion se celebrará esta noche en este favore
cido teatro una función extraordinaria y fuera 
de abono. 

El programa es muy escogido. 
* 

* * 
VARIEDADES.—Can un éxito sumamente l i 

sonjero se estrenó anoche en el concurrido co
liseo de la calle de la Magdalena el saínete líri
co denominado ¡Hoy sale, hoy! 

Esta obra se recomienda por la letra y por 
la música. Son autores de la primera los 
Sres. Burgos y Luceño, y de la segunda los 
Sres. Barbieri y Chueca. 

El diálogo está verdaderamente inundado de 
chistó1, que el público celebró ruidosamente, 
y las sliuaciones cómicas abundan en toda la 
producción. 

La música es tan deliciosa, que casi todo 
los números merecieron ser repetidos. 

Contribuyeron á dar realce á la obra las 
magnificas decoraciones pintadas por el señor 
Bussaío , que representan la piaza'j Mayor, 
calle de Jorge Juan, una gran fábrica movida 
por el vapor y un asilo de pobres. 

Son de un gran efecto y valieron muchos y 

p e í d o s aplausos al distinguido escenó4 

Por último, los artistas que tomaron par í* 
en ia ejecución cumplieron esmeradamente, 
distinguiéndose las señoras Espejo, Rodrigue* 
y Perlá y los Sres. Vallés, Luján, AlveráTRo-
chel. Lastra, Ruesga y Povedano. 

Al terminarse la representación, autores, 
pintor y actores fueron llamados repetidas ve
ces al palco escénico, en el que fueron objeto 
de una ovación enlusiasla. 

¡Hoy sale, hoyl, que es una sátira contra la 
afición á la lotería, proporcionará pingües ren
dimientos á los autores de dicha obra y á la 
empresa del afortunado coliseo. 

Estado del t iempo. 
Las borrascas que en el Oriente de Europa 

se dejaban sentir y cuya poderosa influencia 
era causa de que la columna mercurial des
cendiese en las comarcas meridionales, seban 
desvanecido unas, y otras se han internado en 
el continente asiático. 

Las dos depresiones secundarias habidas en 
el Mediterráneo, se han internado en Africa, y 
por esta causa la situación atmosférica del me
diodía de Europa vuelve á ser íiorraal. 

En nuestro país la temperatura aumenta en 
general, y los fríos n© son tan intensos como 
era de suponer, dada la estación en que nos 
hallamos. 

El tiempo prevalecerá el mismo por algunos 
días, y disfrutaremos de uno verdaderamente 
primaveral. 

Los vientos soplan moderados del Sur, cam
biándose esl« rumb» á veces por el cuarto. 

La presión media es de 708144. 
Ayer no llovió en ninguna capital de la Pe

nínsula. 

Almanaque — Enero. (31) dia*. 

Mártes. 8 I 15 
~M 16 
"iQ j ií' 
l i T i a 

| 12 
'¡"Ts" 

Miércoles. . . . . . . . . . . 
Jueves. „ „. - . 
Viérnes. 
Sábado. . . . . . . . . . . . 
Domingo 
Lúnesx 

Bole t ín rel igioso. 
Santo de mañana.—La Cátedra de San Pe

dro en Roma, Santa Prísca y Santa Pascasia, 
vírgenes y mártires, y Santa Estefanía. 

Se gana el jubileo de las Cuarenta Horas en 
San Sebastian, donde habrá misa mayor á las 
diez, y per la tarde, á las cuatro, preces y re
serva. 

En San Martin continua el setenarlo de 
Nuestra Señora del Destierro, predicando el 
Sr. Yagüe por ia mañana, y por la tarde el se
ñar Hidalgo. 

En San Pedro de los Naturales, misa solem
ne á las diez y media. 

En San Ignacio sigue el mes del Niño 
Jesús. 

En la capilla de las Caballerizas prosigue la 
novena á San Antón. 

En ei Cristo de San Ginés, misa mayor á las 
diez; manifiesto hasta las doce; por la noche, 
ejercicios, predicando D. Lope Ballesteros. 

En Jesús, cultos como todos les viernes, pre
dicando el Sr, Rector. 

En los Servitas y San Juan de Dios, Via-
Crucis por tarde y noche. 

La misa y oficio divino son de la Cátedra de 
San Pedro, con rito doble mayor y color blan
co, haciéndose conmemoración de San Pablo y 
Sania Prísca. 

Visita de la Corte de ií/m'fl.—Nuestra Se
ñora de la O, en San Luis ó en ei Oratorio del 
Espíritu Santo. 

Precios 4*ñ. mercado de ayer . 
Carne de vaca de 4 '60 á 2 pesetaskilógr&üBO' 
Idem carnero de 4 '60 á 2 id. id. 
Idem ternera de 4 '50 á 5 id. id. 
Idem cordero de O'OO á 0f00 id. id. 
ídem oveja de 4'20 á 4'30 id. id. 
Despojos de cerdo de 4 f00 á 4 '20 id. id. 
Tocino añejo de 2'4 0 á 2'20 id . id . 
Idem fresco de 2,00 á O'OQ id. id. 
Lomo de 2'50 á 3'00 id. id. 
Jamón de 3 á i Id. id. 
Pan de 0! 40 á 0'50 id. id. 
Garbanzos de 0'70 á 4'60 id. \ é . 
Judías de 0'66 á 0'80 id. id. 
Arroz de 0'70 á 0'80 id. id. 
Patatas de O^e á 0'25 Id. id. 
Aceite de 4 40 á 4 '20 pesetas el lita} y de 

40 á 14 el decálitro. 
Eeses degolladas ayer en el Matadero de 

Madrid: 
Vacas, 4 85; carneros, 496; coreere-s. 00; 

terneras, 4 4 6; cerdos, 227; ovejas, 47; to
tal, 744. 

Su peso en kilogramos: 73.84S'7S0. 

La recaudación en esta capital en el dia de 
ayer por consumos y arbitrios, asciende á 
66.472 pesetas 47 céntimos. 

17 de Enero. 

VmAÜION OFICIAL, 

Seuüa perpétna a l« por ioe iatorlor. 
Fifi corriente. . . . , 
Fin próximo. , 'J", . 
Renta perpétua al 4 por 10G exterior 
Deuda amortizable con interés 2 OiO inter. 
Idem id. id. id. exterior 
Resguardos al portador d<) la Caja de D. . . 
Títulos prov. Dauda aniort. al 4 por 100 
Pequeñas. 
Bonos del Tesoro de 6aü pesetas 6 OiO anual. 
Obligaciones K. y T al 8 por 100 séri« inter. 
Idem id. id. id- exterior 
Obligaciones del T. sobre prodcs. Aduanas. 
Idem id. sobre Renta de id. da C u b a . . . . . . 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . . 
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 100.... 
Idem id. id. al 6 por 100. . . 
Idem id. id. al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem id. billetes hipotecarios al 6 por 100.. 
Acciones del B^nco de España 
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem de la S. R. de G. Mobiliario Español. 
Acciones del Banco de Castilla -
Billetes hipotecarios de id. 8 por 100 anual. 
Obligaciones del mismo. ' 
íJAJM BTOS— Londres, á 90 dias . . . . . . . 

id. á 8 id. » 
París A 8 id. 

prede 

i 8-25 
58 85 
58-95 
57 78 

72-40 

91-07 
» 

i) 
» 

259-6=5 
» 

110 
» 

47-33 
» 

4 35 

tá&am da ia GAeSSTA tRSíVIRSA 
Reía», 8, bajo, Madrid. 



FUNCIONES PARA, HOY. 
TEARO REAL.—8 1[2.-Cris-

pino e la comare. 
ESP AÑOL.-8 4 [2.-La feria de 

las mujeres.—Las macetas. 
Z A R Z U E L A . — 8 1 L a pa

sionaria.—Pancho y Mendrugo. 
COMEDIA.-8 ^ . - C a ñ e r a de 

obstáculos.— ¡Un añomás! —in
termedios por el sexteto. 

PRIGE.—8 4i2.—El dia y la 
noche. 

NOVEDADES. — (Empresa 
Ducazcal).—8 412.—Gran re
baja de precios.—Las mil y 
una noches.—Mis Leona Daré. 

VARIEDADES.—8 ^ 2 . — 
De la noche á la mañana.— 
Segundo acto.—Un cabo suelto. 
— ¡Hoy sale, hoy! 

ESLAVA.—8 4[2,-¡Cómo está 
la sociedad!—Doce retratos seis 
reales.-iHatchisI-Segundo acto. 

A 5 REALES 
De limonada de Citrato de 

magnesia, el mejor y más agra
dable de los purgantes. Precia
dos, 26, frente al 9, Farmacia 
de Delgado Cea. 

DINERO A MILITARES 
Coa brevedad y reserva 

absoluta; en coiidiciones 
ánmejorables, sin reten
ción, girando á los de 
provincies en letra á la 
vista. 

Más detalles; Carranza, 
6, 1.°, izquierda, ánetes 
Corredera Alta.—J. Mar
tínez.—Madrid. 

LOS MÁS ELfclttANTRS 

Y CONFORTABLES HOSPEDAJES 

RECOMENDAMOS 

el ntievo coraé-faja 

tar y disminuir el 
vientre é impedir 
toda clase de do
lencias. 

Idem Princésa, 
« J & ^ - f f l ^ j largo, para vestir 
^ ' i l y i l * ^ COIÍ elegancia- lEa 

^ t O f i ^ E : sin disputa ol de 
mejor forma que se conoce en 
Bspaaa y en el extranjero. 

Sstofl 'corsés han obtenido el 
premio sn l» Sxposicion uaiversal 
de Paris. 

Mayer, 56, Josefa Martmes. pro-
esdora de la Real Oasa. 

A C A D E M I A P R E P A R A ! O R I 
para el ingreso en la 

GENERAL M I L I T A R 
TELEGRAFOS 

y todas las cai'reras especiales 

CIVILES Y MILITARES 
Dirigida por un profesor que 

urante muchos a ñ o s se ha de 
icado á la enseñanza oficial, y 

contando con valiosos elementoa 
para que sus discípulos puedan 
seguir obtenienio s e ñ a l a d a s ven 
tajasen el ingreso de las diversas 
carreras del Estado: sigue admi 
tiéndo discípulos bajo las con 
dieiones que en su especial regís. 
mentó se consignan, el que se 
remite gratis á todo el que lo p ida 
reclamándolo á D. Julián Arroyo. 
—Madera Alta, — 10.—principal, 
derecha. 

Las familias yjuventud estudio 
sa hallarán en el reglamento de 
esta Academia tan sólidas garan
tías, que no podrán dudar del li
sonjero éxito que siempre obten* 
p r á n los qus á ella asistan. 

L A S A L U T I F E R A D E B L A C O N C 
Para la curación especial de toda clase de afec

ciones de estómago.—Consulta de nueve á una.—Por 
escrito á provincias.—Postigo de San Martin, 17. 

a ad-

^ L O U B D J T A ^ D O S CAFÉS 
2 6 recompensas industriales 

Y PAHÁ SU DIEHCTOR 

LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR 
en la Exposición universal de París de 1878 
T E S . - T A P I O C A . - S A G Ú 

BOiBOl : n ^ ; 
DEPOSITO GENERAL, CALLE MAYOR. {8 Y 20 

Sucursal , M O N T E R A , 8 
Y KN TOBAS LAS TIENDAS DE COMESTIBLES DE ESPAÑA 

L A S S I E T E N A C I O N E S 
37 y 39, Jacometrezo, 37 y 39 

Venta de sederías y laneríasi para trajes y abrigos á precios sin 
ejemplo. Nuevo surtido de ríeos terciopelos do seda que llaman la aten
ción por su buen gusto y novedad. —Chales alfombrados y de lana dul 
ce, manguitas, mantillas de blonda ó imita don, mantas de lana, tape
tes, cortinones, centros y divaraidad de artículos propios de esta estación 
en condicioaes ventajosísimas. 

Se cede el local.—37 y 39 , Jacometrezo, 3 7 y 3 9 

LAS SIETE NACIONES 

C O M P A Ñ Í A C O L O N I A L 
PROVEEDORA EFECTIVA DE LA REAL GASA 

A G U A D E B A R C E L O N A 
P R E P A R A D A P O R J O S E F A M A R T I N E Z ! 

PROVEEDORA DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia db esta agua y su eficacia para blan

quear, STa?.?is;ar f rejuvenecer el cátis, es excusado encarecer sus in
mejorables cualidades, por ser POIÍIO queda dicho, tan conocidas áe> 
cuantas personas la usan, qus son ianumorabiea en Madrid y provin
cias. Su precio, 5 raaies botella y 45 docena. Todas ias bctallás irán 
rotuladas y selladas con laa iniciales J . M . 

Dopositoa en Madrid: callo Ancha de Saa Bernarde, 42 drognería; 
Atocíí*., i», g»KBtería; Ídem 87, droguería; León, 38, droguería: 
Montara, 36, comercio á« cedas. Cava Baja, 40. droguería; Fuen-
carral, 1, comercio de sodas; Toledo. 109, coiaorcio; Real del Bar-
q-jillo, l í . i-rognoría: Maldonadas, 9. droguería; Hortaleza. 16; d-T-
g^.ería; Daaengafio, 11. comercio as sdaas; Jacometrezo. 4, drogue
ría; Montera, ti, tienda:pluft d* SautoDomingo,!, comercio de se
das; Toledo. 52 y 90, droguerías; Isabel la Oatólics, 8St droguería. 
Pez, 24. y Fuencarral. 29, perfumería de Villalon. 

Depósito central, calle Mayor. S6. sonj-srcio de Bedaa y fabrica de 
CorflAa, donde i e sirven jjédj.dos 4 provine.}an. 

ACADEMIA PREPARATORIA 
PARA 

EL INGRESO EN LA GENERAL MILITAR 

í T O D A S L A S D E M A S C A R R E R A S E S P E C I A L E S 

ltt«6PuceioBes, Mplera Alta, 10, pria«lpal, áevwiw 

n S-GORRliLl 
LÍNEAS REGULARES DE ASIA, AFRICA, AMÉRICA Y OGiiANÍA 

VIAJES MDOI\LM'fSJ!ENSÜALES EN DIA FIJO 
L I N E A D E F I L I P I N A S 

El dia 17 de Enere de 188 5 saldrá do LIVERPOOL el vapor-correo 

(100 A. 1. LLOYD) 
CAPITAN, D. ANTONIO VIÑES. 

admitiendo pasajeros y carga y cumpliendo el siguiente itinerario 

V I A J E D E I D A . V I A J E D E REGRESO. 

Liverpool, todos los meses. 
Goruña, id 
Vigo, id 
Cádiz, id 
Cartagena, id 
Valencia, id 
Barcelona, id 
Port-Said, id 
Suez, id 
Aden, id 
Punta Galles, id 
Singapore, id 
"Manila, id 

LLEGADA. 

En. 20 
» 22 
» 24 
» 26 
» 27 
» 28 

Fb. 8 
» 10 
» 16 
» 24 

Mz. 1 
» 7 

SALIDA. 

» 22 
» 25 
K 26 
» 27 

» 16 
» 24 

Mz. 1 

LLEGADA 

En. 17 Manila, todos los meses 
» 21 I Singapore, id . 

Punta Galles, id 
Aden, id 
Suez,id 

r Port-Said, id 
Fb. 1 l Barcelona, id. 
» 8 | Valencia, i d . . 
» 10 í Cartagena, id 

Cádiz, id 
Vigo, id 
Coruña, id 

I Liverpool, id 

Para informes, Oficinas del Excmo. Sr. Marqués de Campo, calle del Cid, núm. 7, Madrid. 
Para tratar pasaje y Heles, dirigirse á los Consignatarios en los puertos de escala. 

T i 

BOMBAS DE TODAS CLASES 
T U B E R I A S D E GOMA, DE l i O N A Y D E H I E R R O 

PRENSAS PARA UVA 
M ^ L Q ' C J I N ^ R I A . D E T O I 3 A . S 

M A Q U I N A R I A L A 
D i r i g i r s e a l d i rec to f 

1 N G . _ 
Jaime Bache. 

S A i Plaza del Angel, 18, 

L A C O R R E S P O N D E N C I A U N I V E R S A L 

SALDRA CUATRO VECES A L MES 

En.comhinacion con LOS SUCESOS de MadiHd. 
L a suscricion al mes en Barcelona con LOS SUCESOS. 75 céntimos. 
Fuera . • . . 1 peseta. 
Ultramar y Extranjero, un trimestre. .• 8 id. 
Anuncios á precios convencionales. 

Todo anuncio ha de ser por lo ménos por seis mesas, quedando los 
anunciantes obligados con la presente condición. 

La Gorresposdeneia en Barcelona, se dirigirá al Director D. Joaquín 
astro Lombard, calle del Comercio, 4 ;, segunao. 

i " F A R M A C I A Y J A R A B E P J A 

D E L D O C T O R D U R A N 
Establecimiento fundfido en 1793 en Barcelona. 

7, V I C T O R I A , 7 Jarabes de recreo 
Magnesia efervescente 
Pastillas vermífugas. 
Aceite de hígado de bacalao 

Jarabes mfedicinales. 
Esencia de zarzaparrilla. 
Licor de Brea. 
Agua de azahar superior. 

S I N 

FÁBRICA DE GAMAS DE HIERRO 
VENTA A PLAZOS DESDE 

U N A P E S E T A S E M A N A L 

6 2 JacometrejBO, 62 , 

«K3 

Madrid 

ANUNCIOS RECOMENDADOS 
D r . a O Ñ L — S s p e c i a ñ s t & 

en las vias urinarias y matriz.— 
Montera. 5. 

GAHCIA.—Dibia jaBte .— 
Se encarga también do bordados, 
—Abecedarios j dibujos para bor
dar.—Jaeometrezo. 8, portal. 

E S P E C I A L I S T A en las 
enfermedades del estómago, Pla
za del Callao, 17. 

E L M E J O R D E L O S T I N -
tes. —Regenerador del cabello. Se 
tiñe el pelo y la barba Peluquería 
de M. López, —Zaragoza, 13. 

SE C E D E N H A B I T A -
cionea amuebladas con lujo. —Ga
lle de Santa Catalina nüm, 1, «ei 
gundo. 

POR 6 0 CENTIMOS as 
remiten esencia é instrucción para 
nacer oclio cuartillos do tinta de 
escribir violeta 6 dos nei.rra y; la 
io sellar, azul 6 violeta, acorapa 
.'jando otros 60 céntimos on sellos 
ólib^anías. en carta al único de-
posiíaiie D A. GK CK. Ave-María 
IO. Madrid. 

DOCTOR PUENTE.—Es 
pecialista. Enfermedades del estó 
mago. Curación radical en 15 diau 
de tratamiento. Honorarios módi-
cua —Consulta de dos á cinco. 

Qratiü á los pobres do dece 
una,—Madera. Alta, 53, principal, 
Madrid, 

33, Carretas, 33 . 

Turrónos.—Mazapanes Toledo. —Cajas y jügetés 
Vinos y Licores. 

A G U A D E S A N L O R E N Z O . 
Con marea áe f á t r k praniizada por el Gobierne 

iSste poderoso específico, ensayado oficialmente en el Hsspi. 
tal Militar deesU córte, con buenos resultados y tan reíomen-

îado por reputados Doetorct en la Facultad, cura iafaliblerrusj!. 
ta sujetándose para su uso al prospecto que se nneá cada 
franco' las úlceras y llagas sifilíticas ó de otra procedencia, con-
tusionef!, jaquecas rebeldes, heridas de todas clases, homorra, 
íriaa. doloroft reumáticos y quemaduras. 

Se recomienda al público en general no confunda esta tnara-
villoso remedio con otros que 88 anuncian para combatir idénti-
cas enfermedades. 

Se kalla do venta por mayor en casa de D. Melchor García, I 
Tetuau, 15, Madrid, ypor menor en las Farmacias, Puerta dnj 
Sol Arenal, 2; Preciado3,25; Príncipe. 13; Barquillo, 1; Alca ^ 
3; Mayor. 27; Atocha, 83, y Carbón,en y las principales de pro! 
vincias. al precio de S pesetas en Madrid y 8*50 es provincias. 

LA BODEGA DEL JALÓN 
M O B A T A 1 

Knsin^nRsni 
M A O RIO 

3 Peli0ro&3 
ÜORíJArcD HCRM°* T. C i 

De venta á 2 y 8 reales botella sin casco on bg principales estableí 
mientos de ultramarino», y á 40 y 50 los 16 litros ea al depósit 
tral, 3, Peligres. 8 

SASTRERIA MILITAR 
DE 

|| FRANCISCO MORENO 
Uniformes de todas las armas y equipos 

I paralas academias, á precios baratísimos. 
| i Confecciona en veinticuatro horas toda 
|; clase de trajes militares y de rayadillo para 
I el ejército deCilua; Puerto-Rico y Filipinas. 
| Especialidad en capotes rusos. 

Se envián á provincias remitiendo la 
| | medida, 
| | Car rera de Saa Francisco, í í , M a d r M . 

SE CEBE U N A H A B I T A ¡ J i g 
clon con asistencia ó sin é'la CB 
casa parfcicnlar y docente — Dará» 
raíson en la Adrainiatrasion de es
te periódico. 

A G A D S M I A . 
Bajo la dirección de 

un Ingeniero, se ha esta 
blecido una de prepara
ción para carreras es 
pedales, y particular 
mente para la de inge 
nieros de Montes. 

Galle de Tudescos, nú 
meros 26 y 28, cuarto se 
gundo. _ 

T O Í T ^ W T E S 7 
Sepoícinlista en síSiis, venéreo, 

esterilidad é impotencia. Trata-
wsnto especial, breve y radical, 
acreditado en miles de snfermos. 

Carretas, 39 , p r a l . 

m G1LSERES PILDORAS TONICMffllTALlS 
venden en las principales boti

cas da España á 30 rs. caja. 

Admirable praparacion 
sis rival para teñir iRstan-
táncamsnta al cabsilo y la 
barba, y qua ofrece las si-
guiantea importantes Teñ
irlas: 1." Quedar tosido el 

cabello y la barba tan luéga co
mo sa soya; «s decir, en el breva 
tiempo dü tros cvartos de hora. 
2;" Permanecer teñido por repa
ció da doo incEes. Y 8.' No ssr ae-
cesa-io áratss la^ar ó deaengrasar 
el cab«llc y ao dañar lo más mí
nimo la piel. 

Pantos de veaía en provineias; 
Albaca'-e, cxlk do Salamanca, 5; 
Almoría, cosiorciodo D. Juan Pe-
cine; Búrgoe, pelu^usría y ^erfa-
msría dé D. Santiago " Conde, 
Ssp-'.lo». 44; Badajos. D. Jeró
nimo Sftdrijrffuftr, calle da San 
Jaan; Bilbíio. c;j:nt'rcio d^ doña 
Ramona Jaureg-ui; Comña, Flori
da. ¿5 ; Cartagena, Sres. Róig 
bermanot; Ferrol , Real . 121, 
gnaatería; Granada, 'íalla de San 
Sebastian, 1; Murcia, Príncipe Al
fonso, 31: L a Dalia Azul, i i . 16; 
Bw.ar Veneciano; Málaga, callé 
líe (shraneda, Sí y 4; Pamplona, 
Calcete ron, i ; Santander, Blanca 
10, í^nantciía ; Sevilla, Siorpes. 
50; Vallodoli^, Acsrade San Fran-
claco. 15; Bajada da San Francis
co, 8 y 4; Vals»cia, calle do San 
Vítente, 22; Tafalla, calle de la 
Cempañía. 13; CiudaíJ-Rea», co-
mercii:- do D. Francíaco Caba. 
Berjü, D. Cristóbal Lopoi Eaciao; 
Sai Sebastian, San Jerónimo, 14. 
Cádiz, Balaarte y San Francisco. 
8; Zaragoza, Coso, S3. faiiuacii; 
Alicante, Mafor. 18; Oviedo, calle 
del Sol, 1; Toledo, droguería Y 
perfumería de » . Domingo Fru
tos. 

Precios, 1%, 24 y 86 rs. frasco 
en Uida Eapaña. « /andes des
cuentos al pa-iaa^or. 

Loa peaidof? al pormayor, depó
sito en Madrid, calle Mayor, 66. 
comercio de goiUay fábrica de cor-
afta de Josefa Martines, pío veedore 
de la Real Casa. 
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